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S U M A R I O

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.293 .- Aprobación definitiva de la
modificación del Estudio de Detalle «La Colina» (expte.
86761/2003).

Delegación del Gobierno en Ceuta
Área de Trabajo y Asuntos Sociales

1.302.- Convenio Colectivo de la Empresa
Municipal de la Vivienda de Ceuta S. A. (EMVICESA),
para el período comprendido del 1 de enero de 2004 al
31 de diciembre de 2007, en expte. 7/2005.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Ayuntamiento de Granada
Área de Tráfico y Transportes

1.325.- Relación de notificaciones que no han
podido efectuarse directamente, relativas a
requerimientos a titulares de vehículos.

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.291.- Notificación a D.ª Visitación Yuba
Palacín, relativa a la devolución de fianza por el
suministro de un grupo electrógeno móvil e insonorizado
para la Escuela Taller.

1.292.- Notificación a D.ª M.ª del Mar Muñoz
Vallejo, relativa a la devolución de fianza por el servicio
de dos azafatas con motivo un espectáculo de magia.

1.299.- Notificación a D. Marcos Montesinos
Cruz, relativa al expediente 12266/2005.

1.324.- PROCESA.- Notificación a D. Farid
Mohamed Mohamed, relativa a la anulación de concesión
de ayuda.

Delegación del Gobierno en Ceuta
Oficina Única de Extranjeros

1.297.- Relación de notificaciones que no han
podido efectuarse directamente.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Instituto de Empleo

1.320.- Notificación a D.ª Vanesa Honorio
Espinosa, en proceso sancionador sobre revocación de
la prestación asistencial de desempleo.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Instituto de Mayores y Serv. Sociales

1.300 .- Notificación a D.ª M.ª Carmen
Domínguez Morales, en expediente 51/1007420-M/99.

1.301 .- Notificación a D.ª Lidia García
Lozano y a D. Hisman Abdeselam Ahmed, en expedientes
51/1003512-M/91 y 51/1007897-M/2000, respecti-
vamente.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería Gral. Seguridad Social de Ceuta

1.298.- Notificación a D. Eduardo León
Herranz, en derivación de responsabilidad 10/2005.

1.323.- Relación de notificaciones que no han
podido efectuarse directamente, relativa a deudas a la
Seguridad Social.
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I N F O R M A C I O N
PALACIO DE LA ASAMBLEA:  .....................................................................Plaza  de Africa s/n. - Telf. 956 52 82 00

- Administración General ................................................................................................. Horario de 9 a 13,45 h.
- Registro General e Información ................................................................... Horario de 9  a 14 y de 16 a 18 h.
- Día 3 de mayo .......................................................................................................................Horario de 9 a 13 h.
- Fiestas Patronales ...............................................................................................................Horario de 10 a 13 h.
- Días 24 y 31 de diciembre ...................................................................................................Horario de 9 a 13 h.
................................................................................................................... Telf. 956 52 83 15 - Fax 956 52 83 14

SERVICIOS FISCALES:  ............................................................................................ C/. Padilla (Edificio Ceuta-Center)
- Importación ..........................................................................Telf. 956 52 82 95. Horario de 8 a 2 y de 4 a 7 h.
- I.P.S.I. ..................................................................................Telf. 956 52 82 86. Horario de 8 a 3  y de 4 a 6 h.

SERVICIOS SOCIALES:  ................  Juan de Juanes s/n. - Telfs. 956 50 46 52 - 956 50 46 53. Horario de 10 a 14 h.
BIBLIOTECA: ..................................... Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 30 74. Horario de 10 a 14 h. y de 17 a 20 h.
LABORATORIO: .................................................................................................... Avda. San Amaro - Telf. 956 51 42 28
FESTEJOS: ........................................................................................................  C/. Tte. José Olmo, 2 - Telf. 956 51 06 54
JUVENTUD: ......................................................................................................... Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 88 44
POLICIA LOCAL:................................................................  Avda. de España s/n. - Telfs. 956 52 82 31 - 956 52 82 32
BOMBEROS: ....................................................................  Avda. de Barcelona s/n. - Telfs. 956 52 83 55 - 956 52 82 13
INTERNET:..............................................................................................................................................http://www.ceuta.es

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgado de lo Social

Número Uno de Ceuta

1.321.- Notificación a Construcciones Luso-Ceutí
S. L., en Demanda 98/2005.

1.322.- Notificación a Construcciones Luso-Ceutí
S. L., en Demanda 75/2005.

1.326.- Notificación a Construcciones Luso-Ceutí
S. L., en Demanda 84/2005.

Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción Número Tres de Ceuta

1.295.- Requisitoria a D. Abdelmalik Hamman
Mohamed, en Diligencias Previas 1995/2002.

1.296.- Requisitoria a D. Mohamed Laarbi Aduzi
Abderrazak, en Diligencias Previas 1925/2003.

1.327.- Notificación a D. Huda Abdelkebir Achhal
El Kadmiri y a D. Umkelten Mohamed Abdeselam, en Juicio
de Faltas 498/2003.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.303.- Adjudicación a Corsan-Corviam
Construcción S. A. de las obras de ampliación del Centro de
Menores de Punta Blanca, en expte. 17/2005.

1.304.- Contratación mediante concurso abierto
del suministro de un vehículo para Presidencia, en expte. 9/
2005.

1.305.- Contratación mediante concurso abierto
para la edición de 10.000 ejemplares/mes de una agenda
cultural que recoja la totalidad de las actividades organizadas
por las distintas Consejerías, en expte. 65/2005.

1.318.- Contratación mediante subasta de las obras
de remodelación de la calle Francisco de Orellana, en expte.
80/2005.

1.319.- Contratación mediante subasta de las obras
de ejecución de cuatro mausoleos, en el Cementerio de Santa
Catalina, en expte. 82/2005.

1.328 .- Desestimiento del procedimiento
contractual incoado por Decreto de fecha 29-04-2005, relativa
al Proyecto de obras de las nuevas escaleras de acceso a la
playa de la Ribera de esta Ciudad, así como la contratación
de las misma, quedando sin efecto la licitación convocada.
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OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.291.- Ante la imposibilidad de notificación a la
empresa VISITACIÓN YUBA PALACÍN, es por lo que  se
publica, lo siguiente:

Pongo en su conocimiento que la Excma. Sra. Con-
sejera de Educación y Cultura, en virtud de la atribución de
competencias conferidas por el Presidente de la Ciudad, al
amparo del art. 14.2 del Estatuto de Autonomía, por decreto
de 18-06-03, y conforme a lo dispuesto en los artículos 21 de
la Ley 7/85 y 24 del Real Decreto Legislativo 781/86, ha
resuelto dictar con  fecha 15-04-2005 el siguiente Decreto:

ANTECEDENTES DE HECHO

En la Consejería de Educación y Cultura,  se tiene
constancia documental de la recepción definitiva de suminis-
tro de un grupo electrógeno móvil e insonorizado para la
Escuela Taller, según informes del Jefe del Parque Móvil y
de la Jefa del Negociado de Educación que consta en el expe-
diente.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

El art. 47 del R.D. Legislativo 2/2000, de 16 de ju-
nio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la LCAP,
establece que aprobada la liquidación del contrato, si no
resultaren responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre
la garantía y transcurrido el plazo de la misma, en su caso, se
dictará acuerdo de devolución de aquella o de cancelación
del aval.

PARTE DISPOSITIVA

Devuélvase la fianza impuesta por la empresa
VISITACIÓN YUBA PALACÍN, con C.I.F. 36925382D, por
importe de 397,87 euros (trescientos noventa y siete euros
con ochenta y siete céntimos) para responder a la contrata-
ción a la que se hace referencia en los antecedentes de hecho.

Lo que le comunico, a los efectos oportunos.

Ceuta, 4 de mayo de 2005.- Vº Bº EL PRESIDEN-
TE.- Fdo.: Juan Jesús Vivas Lara.- LA SECRETARIA GE-
NERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla Gómez.

1.292.- Ante la imposibilidad de notificación a D.ª
M.ª del Mar Muñoz Vallejo, en relación al expediente 41241/
2002, es por lo que en virtud del art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, se publica  el siguiente traslado de decreto:

Pongo en su conocimiento que la Excma. Sra. Con-
sejera de Educación y Cultura, en virtud de la atribución de
competencias conferidas por el Presidente de la Ciudad, al
amparo del art. 14.2 del Estatuto de Autonomía, por decreto
de 18/06/03, y conforme a lo dispuesto en los artículos 21 de
la Ley 7/85 y 24 del Real Decreto Legislativo 781/86, ha
resuelto dictar con fecha 15-04-2005 el siguiente Decreto:

ANTECEDENTES DE HECHO

En la Consejería de Educación y Cultura,  se tiene
constancia documental de la recepción definitiva del servicio

de dos azafatas con motivo de espectáculo de magia el día 12
de junio de 2002, según informe  de la Técnico de Gestión
Educativa que consta en el expediente.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

El art. 47 del R.D. Legislativo 2/2000, de 16 de ju-
nio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la LCAP,
establece que aprobada la liquidación del contrato, si no
resultaren responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre
la garantía y transcurrido el plazo de la misma, en su caso, se
dictará acuerdo de devolución de aquella o de cancelación
del aval.

PARTE DISPOSITIVA

Devuélvase la fianza impuesta por la empresa MA-
RÍA DEL MAR MUÑOZ VALLEJO, con C.I.F. 45076629-
X, por importe de 5,98 euros (cinco euros con cuarenta y
ocho céntimos) para responder a la contratación a la que se
hace referencia en los antecedentes de hecho.

Lo que le comunico, a los efectos oportunos.

Ceuta, 9 de mayo de 2005.- Vº Bº EL PRESIDEN-
TE.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pas-
tilla Gómez.

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.293.- El Ilustre Pleno de la Asamblea de la Ciu-
dad de Ceuta, en Sesión Ordinaria celebrada el pasado día 19
de Abril del año dos mil cinco, ha dispuesto lo siguiente:

«A.1.- Prestar conformidad, si procede, a la Pro-
puesta de la Consejera de Fomento, relativa a aprobación
definitiva de modificación del Estudio de Detalle «La Coli-
na».- Se somete a la consideración del Pleno de la Asamblea
el Dictamen que seguidamente se transcribe: «La Comisión
Informativa de Fomento, constituida en reunión extraordina-
ria en primera convocatoria de fecha 7 de abril de 2005, a las
9:30 horas, bajo la presidencia de la Excma. Sra. Consejera
de Fomento, D.ª Elena M.ª Sánchez Villaverde, y con la asis-
tencia de los siguientes miembros de la Comisión: D. Abselam
Abderraman Maate y con la asistencia del Secretario de la
Comisión Informativa, D. Miguel Angel Ragel Cabezuelo.
También asiste D. José Pedro Pedrajas del Molino, como
Arquitecto de la Consejería de Fomento.- Se da por consti-
tuida la Comisión Informativa a las 9:30, en la Sala de Comi-
siones, con la asistencia de los miembros anteriormente se-
ñalados.- A continuación se procedió al estudio de los asun-
tos que figuraban en el orden del día, que transcurrió del si-
guiente modo.- Punto Primero: Atendida la propuesta for-
mulada por la Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.ª Elena
M.ª Sánchez Villaverde con el contenido siguiente: «Con fe-
cha 20 de noviembre de 2003 de entrada en el Registro Ge-
neral de la Ciudad Autónoma de Ceuta, D. José Manuel Gue-
rrero Talaya solicita la modificación del Estudio de Detalle,
Proyecto de Parcelación y Urbanización Interior «La Coli-
na».- Por Decreto de fecha 2 de julio de 2004 se aprobó ini-
cialmente el Estudio de Detalle de referencia, acordándose la
apertura de un período de información pública de un mes.-
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Publicado en el B.O.C.CE. de fecha 16-07-04, en la prensa
local, y notificado a los interesados, se reciben alegaciones
formuladas, por la Empresa de Alumbrado Eléctrico de Ceuta
Distribución, S. A.- Los Servicios Técnicos han emitido in-
forme con fecha 16 de febrero de 2005 en el que señalan que
las alegaciones formuladas deben ser estimadas.- Visto el
contenido de las alegaciones, deben ser consideradas como
alegaciones a la modificación del proyecto de urbanización,
y no como alegaciones a la modificación del Estudio de De-
talle.- Según el artículo 4 del Real Decreto 2159/78 que aprue-
ba el Reglamento de Planeamiento, los Planes Generales
Municipales de Ordenación se desarrollarán, según la clase
de suelo sobre la que se actúe y en atención a la finalidad
perseguida en Estudios de Detalle.- Por su parte, el artículo
14 del R.D. 1346/76 de 9 de abril que aprueba la Ley del
Suelo (vigente con carácter supletorio en la Ciudad Autóno-
ma de Ceuta), indica como una de las finalidades de los Estu-
dios de Detalle, la ordenación de los volúmenes y el estable-
cimiento de las alineaciones y rasantes.- Finalmente, el artí-
culo 140 del Reglamento de Planeamiento señala que a la
vista del resultado de la información pública, la Corporación
Municipal aprobará definitivamente el Estudio de Detalle, si
procede, introduciendo en su caso, las modificaciones que
resultasen pertinentes.- Competente para la aprobación defi-
nitiva de los Estudios de Detalle es el Pleno de la Asamblea
de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 123.1.i) de la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre de medidas para la modernización del gobierno
local, que señala como competencia del Pleno la aprobación
inicial del Planeamiento General y la aprobación que ponga
fin a la tramitación municipal de los planes y demás instru-
mentos de ordenación previstos en la legislación urbanísti-
ca.- De conformidad con lo anteriormente señalado la Excma.
Sr. Consejera de Fomento, en ejercicio de las competencias
asignadas por el Decreto de fecha 18-06-03, al Pleno de la
Asamblea de la Ciudad eleva la siguiente Propuesta: 1) Apro-
bar definitivamente la modificación del Estudio de Detalle
«La Colina», redactado por el Arquitecto D. Luciano Luis
Alcalá Velasco, con fecha de visado colegial de 15-10-03.-
2) Procede publicar la aprobación definitiva del Estudio de
Detalle en el B.O.C.CE.- Sometido a votación el asunto, se
produjo el siguiente resultado: Votos a favor: 6 votos a fa-
vor.- Abstenciones: 1 abstención (PSOE).- Los reunidos, por
tanto, acuerdan dictaminar favorablemente la propuesta».-
Sometido el punto a votación, daba el siguiente resultado:
Votos a favor: diecinueve (PP).- Votos en contra: ninguno.-
Abstenciones: seis (UDCE, PSOE y PDSC).- Por lo que el
Ilustre Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUER-
DA: 1) Aprobar definitivamente la modificación del Estudio
de Detalle «La Colina», redactado por el Arquitecto D.
Luciano Alcalá Velasco, con fecha de visado colegial de 15-
10-03.- 2) Procede publicar la aprobación definitiva del Es-
tudio de Detalle en el B.O.C.CE.».

Lo que le comunico a los efectos oportunos.

Ceuta, 5 de mayo de 2005.- Vº Bº EL PRESIDEN-
TE.- Fdo.: Juan Jesús Vivas Lara.- LA SECRETARIA GE-
NERAL ACCIDENTAL.- Fdo.: Carmen Barrado Antón.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de Primera Intancia
e Instrucción Tres de Ceuta

1.295.- D. Abdelmalik Hamman Mohamed, hijo
de Hamman y de Fatima, de nacionalidad española, nacido

en Ceuta, el 18-08-1958, con último domicilio conocido en
Ceuta - calle Martínez Calvente, número 7, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción Número Tres de Ceuta, sito en el Palacio
de Justicia de esta Ciudad, calle Serrano Orive sin número, a
responder de los cargos de lesiones, que le resultan en el Pro-
cedimiento Diligencias Previas número 1995/02, bajo aper-
cibimiento que de no verificarlo, será declarado rebelde, y le
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Por la presente, habiéndolo acordado en resolución
es esta fecha recaída en el procedimiento antes indicado, y en
aplicación de los artículos 834 y siguientes de la L. E. Crimi-
nal, dispongo de este Organismo la ejecución de la orden de
requisitoria y búsqueda, detención y personación sobre la per-
sona descrita como incurso en las Diligencias Previas ya in-
dicadas para la práctica de diligencias ya acordadas.

En la Ciudad de Ceuta, a viernes 6 de mayo de 2005.-
EL MAGISTRADO JUEZ.

1.296.- D. Mohamed-Laarbi Aduzi Abderrazak, de
nacionalidad española, nacido en Marruecos el 23-06-1975,
con último domicilio conocido en Ceuta - calle Cinco Her-
manos Lahulet, número 47, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción Número Tres de Ceuta, sito en el Palacio de Justicia de
esta Ciudad, calle Serrano Orive sin número, a responder de
los cargos de blanqueo de capitales, que le resultan en el Pro-
cedimiento Diligencias Previas número 1925/03, bajo aper-
cibimiento que de no verificarlo, será declarado rebelde, y le
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Por la presente, habiéndolo acordado en resolución
es esta fecha recaída en el procedimiento antes indicado, y en
aplicación de los artículos 834 y siguientes de la L. E. Crimi-
nal, dispongo de este Organismo la ejecución de la orden de
requisitoria y búsqueda, detención y personación sobre la per-
sona descrita como incurso en las Diligencias Previas ya in-
dicadas para la práctica de diligencias ya acordadas.

En la Ciudad de Ceuta, a 29 de abril de 2005.- EL
MAGISTRADO JUEZ.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Delegación del Gobierno en Ceuta
Oficina Única de Extranjeros

1.297.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común ( B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992) modificada por la Ley 4/99, de 13 de
enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace pública
notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes
sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad
competente según la Disposición Adicional Cuarta de la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento
de la Administración General del Estado, a las personas que
a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.
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EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS N.I.E. NACIONALIDAD FECHA DE RESOLUCIÓN

649/05 BILLAL BIORE X-06291170-A MALI 25-04-05
650/05 FASSU DONZO X-06304056-D GUINEA 25-04-05
651/05 MOHAMED TRAORE X-06341108-P MALI 25-04-05
652/05 MAMADOU KONATE X-06341120-C MALI 25-04-05
653/05 AROUNA OUEDRAOGO X-06330919-P COSTA DE MARFIL 25-04-05
654/05 MAMADOU KANTE X-06331008-M GUINEA 25-04-05
655/05 MOHAMED ZABIA DIALLO X-06360602-K GUINEA 25-04-05
656/05 OUMAR SOW X-06360517-M GUINEA 25-04-05
657/05 BOUBACAR DIALLO X-06360581-T GUINEA 25-04-05
658/05 TIDIANE KANDE X-06353005-Z GUINEA BISSAU 25-04-05

Contra estas resoluciones que son firmes en vía administrativa podrá interponerse Recurso Contencioso Administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta, de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y con el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reformada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, en su
Disposición Adicional Decimocuarta, dentro del plazo de 2 meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Ciudad, pudiendo interponer previamente si a su derecho conviene, Recurso Potestativo de Reposición, en
el plazo de un mes una vez publicado, ante la Delegación del Gobierno en Ceuta.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Oficina Única de Extranjeros en Ceuta.
EL DELEGADO DEL GOBIERNO.- P.S.L. (Art. 22.4, Ley 6/97, de 14 de abril).- EL SECRETARIO GENERAL.- Fdo.:

Antonio Espinosa González.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería Gral. Seguridad Social de Ceuta

1.298.- D. José García Rubio, Jefe de Sección de
la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social de Ceuta, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27-11-1992), hace saber que,
ante la imposibilidad de comunicarle por encontrarse en
situación de ausencia, desconocido, ignorado paradero o haber
sido rehusada la notificación, se le indica lo siguiente:

Expediente: Derivación de responsabilidad n.° 10/05
Razón Social:  LEÓN HERRANZ, EDUARDO
Domicilio:  Avda. Alcalde Sánchez Prados, 14
 Régimen:  General
C. C C :  51100451273

En relación con el expediente de derivación de
responsabilidad incoado en esta Dirección Provincial, por
causa de sucesión de empresas, respecto de las deudas con la
Seguridad Social contraídas por la empresa 5110038777
FEDERACIÓN DE NATACIÓN DE CEUTA, y antes de
redactar la propuesta de resolución del procedimiento
iniciado, y conforme establece el art. 12 y 13 del Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social
(B.O.E. de 25-06-2004), esta Unidad le informa que, dentro
del trámite de audiencia, y en un plazo de diez días, podrá
alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime
pertinentes, tal como establece el art. 84 de la Ley 30/1992,
antes citada.

En Ceuta, a 3 de mayo de dos mil cinco.- EL JEFE
DE SECCIÓN.- Fdo.: José García Rubio.

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.299.- Atendido que no ha podido practicarse la
notificación del Decreto de fecha 13-04-2005 a D. Marcos
Montesinos Cruz, Policía Local, según lo dispuesto en los

términos del artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, por el presente anuncio se hace pública la anterior
resolución.

Asimismo, se publica al amparo del artículo 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, informándole que puede disponer del texto
íntegro de la resolución personándose en el Negociado de
Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África s/
n), en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes

Ceuta, 9 de mayo de 2005.- Vº Bº EL PRESIDEN-
TE.- Fdo.: Juan Jesús Vivas Lara.- LA SECRETARIA GE-
NERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla Gómez.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Instituto de Mayores y Serv. Sociales

1.300.- La Dirección Provincial del Imserso de
Ceuta, en la tramitación del expediente indicado a continua-
ción ha intentado notificar la citación a la interesada, para
realizar los trámites indispensables para su resolución, sin
que se haya podido practicar, procediéndose de conformidad
con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.,
del 27), modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E.,
del 14).

Expediente Apellidos y nombre

51/1007420-M/99 DOMÍNGUEZ MORALES, M.ª Carmen

Se advierte a la interesada que transcurridos tres
meses se producirá la caducidad del expediente con archivo
de las actuaciones practicadas.

EL DIRECTOR PROVINCIAL.- Fdo.: Fernando
Jimeno Jiménez.

1.301.- La Dirección Provincial del Imserso de
Ceuta, en la tramitación de los expedientes indicados a con-
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tinuación ha intentado notificar la citación a los interesados,
para realizar los trámites indispensables para su resolución,
sin que se haya podido practicar, procediéndose de confor-
midad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E., del 27), modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(B.O.E., del 14).

Expedientes Apellidos y nombre

51/1003512-M/91 GARCÍA LOZANO, Lidia
51/1007897-M/00 ABDESELAM AHMED, Hisman

Se advierte a los interesados que transcurridos tres
meses se producirá la caducidad del expediente con archivo
de las actuaciones practicadas.

EL DIRECTOR PROVINCIAL.- Fdo.: Fernando
Jimeno Jiménez.

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

Delegación del Gobierno en Ceuta
Área de Trabajo y Asuntos Sociales

1.302.- Visto el texto del Acta del Convenio Co-
lectivo de la Empresa Emvicesa, (5100531) para el período
01-01-2004 a 31-12-2007 suscrito por su Comisión Negocia-
dora el 26 de enero de 2005, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 92 del Real Decreto Leg. 1/95, de 24 de marzo,
Ley del Estatuto de los Trabajadores y el artículo segundo b)
del Real Decreto 1040/1981, de 23 de mayo, sobre Registro y
Depósito de Convenios Colectivos.

ESTA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

ACUERDA

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de
Convenios del Área de Trabajo y Asuntos Sociales, con notifi-
cación a la Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad.

Ceuta, a 4 de mayo de 2005.- EL DELEGADO DEL
GOBIERNO.- Fdo.: Jerónimo Nieto González.
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CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
MUNICIPAL DE LA VIVIENDA DE CEUTA, S.A.

(EMVICESA)

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- OBJETO.
El presente Convenio regula las relaciones labora-

les, económicas y sociales entre la Empresa Municipal de la
Vivienda de Ceuta, S.A. (EMVICESA) y los trabajadores in-
cluidos en su ámbito personal, y se aplicará con preferencia a
lo dispuesto en las demás normas laborales.

ARTÍCULO 2.- ÁMBITO PERSONAL.
Quedan comprendidos dentro del ámbito personal

del presente Convenio todos aquellos trabajadores, que lo ha-
gan por cuenta de la empresa mencionada en los artículos 1 y
2, Objeto y Ámbito Territorial, del presente Convenio Colec-
tivo, en cualquiera de sus funciones.

ARTÍCULO 3.- ÁMBITO TEMPORAL.
El presente Convenio colectivo entrará en vigor el 1

de enero de 2004 y su vigencia será de cuatro años, finalizan-
do el 31 de diciembre de 2007. No obstante y mientras que
este Convenio esté en vigor, las cláusulas de condiciones eco-
nómicas y retributivas serán objeto de revisión el 31 de di-
ciembre de cada año.

ARTÍCULO 4.- DENUNCIA Y PRORROGA.
El Convenio quedará denunciado automáticamente

al término de la vigencia contenida en el artículo 3 del mismo,
sin que sea necesaria la denuncia de cualquiera de las partes
ante la autoridad laboral competente. Así mismo, se entenderá
prorrogado a todos los efectos durante el tiempo que medie
entre la fecha de su expiración y la entrada en vigor del nuevo
Convenio que lo sustituya, cuyos efectos retributivos se
retrotraerán a la mencionada fecha de expiración.

ARTÍCULO 5.- ABSORCIÓN Y COMPENSA-
CIÓN.

Las retribuciones establecidas en este Convenio, com-
pensarán y absorberán todas las existentes en el momento de
su entrada en vigor, cualquiera que sea la naturaleza u origen
de las mismas.

La competencia para la actualización y puesta al día
de las normas del presente Convenio Colectivo, cuando su
contenido resultase afectado por la publicación de normas y
disposiciones legales, reglamentariamente corresponderá a la
Comisión Paritaria.

ARTÍCULO 6.- GARANTÍAS PERSONALES.
Todas las condiciones establecidas en este Convenio

tienen condición de mínimos, por lo que las condiciones y
situaciones existentes en la empresa a la entrada en vigor de
este Convenio que impliquen condiciones más beneficiosas
para el trabajador, serán respetadas en su integridad, mientras
se mantengan las condiciones o circunstancias objetivas que
motivaron su aplicación.
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ARTICULO 7.- CLAUSULA DE GARANTÍA.
Si de aplicación de este Convenio resultase que al-

gún trabajador pudiera percibir retribuciones totales inferio-
res a las que viniera percibiendo anteriormente se le aplicará
un complemento personal transitoria y absorbible ( PTA ), del
que se deducirán las sucesivas mejoras que pudieran estable-
cerse en convenios posteriores o los incrementos por ascensos
o reclasificaciones que pudieran obtener los trabajadores afec-
tados.

ARTÍCULO 8.- LEGISLACIÓN SUPLETORIA.
En todas aquellas materias no reguladas en el pre-

sente convenio se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y a lo previsto en
las disposiciones de carácter general que sean de aplicación.

Los pactos contenidos en el presente convenio, so-
bre las materias en él reguladas, serán de preferente aplicación
sobre cualesquiera otras disposiciones legales de carácter ge-
neral que vinieran rigiendo en la materia.

ARTÍCULO 9.- COMISIÓN PARITARIA.
Queda encomendada la vigilancia e interpretación

de los pactos contenidos en el presente Convenio a un Comité
Paritario que se dará por constituido el mismo día de su publi-
cación oficial.

Estará integrada por el Delegado de Personal y otro
miembro de la plantilla elegido por el resto de los trabajadores
y dos de la empresa, quienes designarán entre sí un secretario.
Cada parte podrá designar un asesor con voz pero sin voto.

Además de las funciones de vigilancia, aplicación,
administración, e interpretación del convenio, la Comisión
Paritaria tendrá las competencias de mediación en cuantas
cuestiones o conflictos les sean sometidos por los trabajado-
res y la empresa como firmantes del Convenio.

En los conflictos colectivos, en el intento de solu-
ción de las divergencias laborales a través de la Comisión
Paritaria, tendrá carácter preferente, constituyéndose trámite
preceptivo previo e inexcusable, para el acceso a la vía de la
conciliación.

La Comisión Paritaria resolverá mediante resolución
escrita los acuerdos adoptados por ésta. Dichos acuerdos de-
berán ser aprobados por la mayoría de los miembros de la
Comisión, enviando a los interesados los acuerdos adoptados
en un plazo de cinco días una vez celebrada la reunión.

En el caso de que no se llegue a acuerdo entre los
miembros de la Comisión en el plazo de cinco días hábiles, se
enviará el Acta de la misma a los interesados, donde se reco-
gerá la posición de cada parte.

La convocatoria de la reunión de la Comisión
Paritaria podrá hacerse por cualquiera de las partes con una
antelación mínima de dos días a la celebración de ésta.

Ambas partes podrán ser asistidos por un asesor aje-
no a la Empresa, con voz pero sin voto.

Para las discrepancias que puedan surgir en el seno
de la Comisión Paritaria se acudirá al arbitraje de persona in-
dependiente de reconocido prestigio. Dicho arbitraje tendrá
carácter voluntario y necesitará la conformidad de ambas par-
tes sobre la designación de la persona del árbitro. Acordado el
arbitraje, las partes se comprometen a acatar su dictamen. La
Empresa abonará dicho arbitraje.

Los miembros de dicha Comisión podrán delegar el
voto en alguno de los integrantes de este órgano

Los acuerdos adoptados por esta Comisión tendrán
la misma eficacia que lo pactado en el presente Convenio Co-
lectivo.

CAPITULO II

CONDICIONES LABORALES

ARTÍCULO 10.- JORNADA LABORAL.
La jornada laboral para todo el personal afectado por

este Convenio será de treinta y cinco horas semanales, inclu-
yendo los veinticinco minutos diarios para desayuno.

Dicha jornada se desarrollará, igualmente con carác-
ter general, de lunes a viernes en horario de 8:00 a 15:00 ho-
ras.

Durante la época de verano que abarca los meses de
junio, julio, agosto y septiembre, se reducirá la jornada en una
hora diaria que se hará efectiva a la salida y durante las fiestas
patronales la reducción de la jornada será de una hora más,
haciéndose efectiva a la entrada.

La jornada máxima ordinaria será de 8 horas, tenien-
do que existir al menos 12 horas de intervalo entre la finaliza-
ción de una jornada y el comienzo de otra.

Todo el exceso de jornada ordinaria se entenderá
como horas extraordinarias, que deberán ser autorizadas con
carácter previo por la Empresa y siempre que las necesidades
del servicio lo requieran. La realización de horas extraordina-
rias se registrará día a día, y se totalizará mensualmente, entre-
gando una copia del resumen mensual al trabajador y otra a
los representantes legales de los trabajadores.

Los trabajadores de EMVICESA, podrán solicitar el
establecimiento de jornada partida y especial con el siguiente
cuadro de turnos:

Desde el 1 de enero hasta el 15 de junio y desde el 16
de septiembre hasta el 31 de diciembre, mañanas de lunes a
viernes, con horario de 8:00 a 14:00 horas y tardes, de lunes a
jueves, con horario de 17:00 a 19:30 horas.

Durante los meses de verano, desde el 16 de junio
hasta el 15 de septiembre, mañanas, de lunes a viernes, con
horario de 8:00 a 15:00 horas.

El establecimiento y retirada de la jornada partida y
especial a los trabajadores de EMVICESA, deberá acordase
en el seno de la Comisión paritaria.

Se podrán acoger a una reducción transitoria de jor-
nada, hasta el máximo que permite la legislación vigente, aque-
llos trabajadores que lo soliciten justificadamente con la dis-
minución proporcional de las retribuciones totales anuales.

Podrá establecerse, previa autorización de la Geren-
cia, un horario de trabajo flexible para aquellos trabajadores
que lo soliciten, que será efectivo a la entrada o a la salida y
siempre que expresen cuándo recuperan esas horas. En todo
caso, con arreglo a las necesidades del servicio.

ARTICULO 11.- CONTROL HORARIO.
Se establece un margen flexible de 10 minutos para

el cumplimiento del control horario de entrada y de salida.
La diferencia, en cómputo semanal, entre la jornada

reglamentaria de trabajo y la efectivamente realizada por el
trabajador, dará lugar, salvo justificación admitida por parte
de la Gerencia, a la recuperación a lo largo de la semana, en
horario de tarde , acordado con el trabajador y sin la reclama-
ción de las retribuciones correspondientes, en el caso de que
el trabajador se negare a recuperarlas podrá abrirse expediente
disciplinario.

ARTÍCULO 12.- VACACIONES
Durante la vigencia del presente convenio, todos los

trabajadores disfrutarán, dentro de cada año natural, de unas
vacaciones anuales retribuidas de treinta y un días naturales o
22 días hábiles.
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Las vacaciones anuales serán incrementadas en días
hábiles a partir de:

15 años de servicio un día. 20 años de servicio dos
días. 25 años de servicio tres días.

El calendario de vacaciones se regirá por los cua-
dros que al efecto se realizarán por la Empresa y la representa-
ción de los trabajadores antes del 31 de mayo del año, de modo
que cada trabajador conozca la fecha de sus vacaciones, como
mínimo, con dos meses de antelación.

Los trabajadores tendrán derecho a elegir sus vaca-
ciones anuales entre los meses de junio a septiembre, ambos
inclusive y podrán fraccionarse a petición del bajador a lo lar-
go del año hasta en tres periodos mínimos de 7 días naturales
consecutivos cada uno de ellos. También, por decisión del tra-
bajador, podrán disfrutarlas en otros períodos del año.

El disfrute posterior de los días que corresponda de-
berá efectuarse dentro del año natural, y de no ser posible an-
tes de finalizar el mes de febrero y por causa imperiosamente
justificada por parte de la Gerencia antes del 31 de marzo del
siguiente año.

Para el supuesto en que un trabajador falleciese an-
tes de haber hecho uso de sus vacaciones reglamentarias, se
establece una indemnización a favor sus causahabientes equi-
valentes a una indemnización proporcional a la parte de vaca-
ciones devengadas hasta el momento del óbito.

ARTÍCULO 13.- FIESTAS ABONABLES Y NO
RECUPERABLES.

Se consideran fiestas abonables y no recuperables,
además de las incluidas en el Calendario Laboral de Ceuta, las
jornadas de los días 3 de Mayo, 24, 31 de Diciembre para todo
el personal. En el caso de que los días anteriormente citados
fueran sábado o domingo serán sustituidos por el día hábil
inmediatamente anterior o posterior.

ARTÍCULO 14.- LICENCIAS RETRIBUIDAS.
Los trabajadores afectados por el presente convenio

tendrán derecho previo aviso y justificación, a las licencias
retribuidas en los casos siguientes:

Matrimonio: 16 días naturales.
Divorcio o separación legal: 4 días naturales.
Nacimiento o adopción de un hijo: 3 días naturales

si se produce en Ceuta y 2 días más si se produce en la penín-
sula.

Comunión o Bautismo (o equivalente en otra reli-
gión) de hijos: 1 día natural en Ceuta y 3 días naturales si la
celebración se realiza fuera de Ceuta.

Casamiento de familiar por consanguinidad o afini-
dad en primer grado: 1 día natural si la celebración se realiza
en Ceuta y 3 días naturales si se realiza fuera de la ciudad.

Fallecimiento o enfermedad grave de parientes hasta
el segundo grado: 3 días naturales, ampliables a 5 sí se requie-
re desplazamiento fuera de la localidad.

Por traslado del domicilio habitual: 3 días naturales.
Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a au-

sentarse del trabajo, con remuneración, para la realización de
exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto, previo
aviso a la empresa y justificación de la necesidad de su reali-
zación dentro de la jornada de trabajo, y siempre por prescrip-
ción facultativa.

Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento
de un deber inexcusable de carácter público y personal.

Para concurrir a exámenes finales, pruebas definiti-
vas de aptitud o evaluación de centros oficiales y demás prue-
bas definitivas inexcusable para la obtención de un título ofi-
cial.

Se disfrutará en el año de ocho días hábiles de asun-
tos propios. Se podrán disfrutar hasta marzo del año siguiente.
Podrán acumularse a las vacaciones anuales, siempre que la
Gerencia tenga conocimiento al menos con una semana de
antelación. Los días festivos que caigan en sábado podrán ser
compensados como días de asuntos propios durante el resto
del año.

La situación de las personas que convivan regular-
mente en régimen de pareja, legalmente inscritas será equipa-
rada a los efectos de las licencias retribuidas recogidas en el
presente artículo.

ARTÍCULO 15.- ENFERMEDAD Y ACCIDENTE.
Aparte de lo establecido en la Ley de Seguridad So-

cial sobre indemnizaciones, a todo el personal de la empresa,
desde el primer día de la correspondiente baja, inclusive en
enfermedades de más de treinta días, se les complementarán
las prestaciones de Enfermedad y Accidentes de trabajo hasta
el 100% del salario real, durante el plazo máximo de seis me-
ses a partir de la baja de la Seguridad Social.

Asimismo, los trabajadores que, como consecuencia
de un accidente, deban ser adscritos a otros puestos de trabajo
distinto del que venían desempeñando con anterioridad al ac-
cidente, mantendrán sus retribuciones básicas y el 50 % de la
diferencia de las retribuciones complementarias entre el pues-
to de trabajo que se desempeñaba y el nuevo que se asigne.

Los empleados incluidos en este artículo están obli-
gados, salvo imposibilidad manifiesta y justificada, a cursar la
baja a la Seguridad Social dentro de los cuarenta y ocho horas
siguientes a que se produzca.

En el supuesto de operación quirúrgica y revisiones
médicas derivadas de las mismas, cuya lista en la Seguridad
Social sea muy amplia, el trabajador podrá solicitar hacer uso
de cualquier seguro médico privado por él suscrito, presen-
tando el correspondiente parte médico de baja.

ARTÍCULO 16.- SEGURIDAD Y SALUD LABO-
RAL.

Los trabajadores afectados por el Convenio, junto
con la empresa, velarán para que se cumplan todas las disposi-
ciones legales en materia de Seguridad e Higiene.

La empresa vendrá obligada a facilitar a todo el per-
sonal que lo desee, la posibilidad de que efectúen chequeo
médico anual de Prevención de Riesgos Laborales.

Las partes firmantes se remiten a la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales vigente, a sus reglamentos, refe-
rente a las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relati-
vas al trabajo, incluido el realizado en pantallas de visualiza-
ción. Obligatoriamente la Empresa implantará el uso del ma-
terial más adecuado en materia de Seguridad e Higiene en el
trabajo (gafas, sillas anatómicas, material ergonómico, filtros,
protectores de pantallas y material propio para la construc-
ción) en orden a mejorar la salud laboral de los trabajadores.

ARTÍCULO 17.- EMPRESA LIBRE DE HUMOS.
De común acuerdo entre Empresa y trabajadores y

con el objeto de garantizar el superior derecho de protección
de la salud de dichos trabajadores, EMVICESA se declara
Empresa libre de humos. De esta forma queda prohibido fu-
mar en cualquier dependencia de la misma.

La Gerencia habilitará de común acuerdo con el De-
legado de Personal las estancias necesarias, así como los in-
tervalos en que, aquellos trabajadores que decidan continuar
fumando, podrán hacerlo.



1.306

1.302 B. O. C. CE. - 4.426 Martes 17 de mayo de 2005

De igual forma, la Empresa se compromete a apoyar
las terapias de desadicción al tabaco que libremente quieran
emprender sus trabajadores.

ARTÍCULO 18.- SEGURO COLECTIVO.
EMVICESA queda obligada a formalizar una Póliza

de Seguro Colectivo, que cubra a los trabajadores, por las si-
guientes contingencias y capitales:

En caso de fallecimiento o invalidez, por cualquier
causa 6.612 Euros.

En caso de fallecimiento o invalidez permanente ab-
soluta por accidente laboral 13.222 Euros.

ARTICULO 19.- SEGURO DE RESPONSABILI-
DAD CIVIL.

EMVICESA, contratará un seguro de responsabili-
dad civil que cubra las actuaciones de todo el personal técnico
que en el ejercicio de su profesión como empleado de
EMVICESA, cuando así lo requiera.

ARTÍCULO 20.- HORAS EXTRAORDINARIAS.
El número legal de horas extraordinarias realizadas

en cómputo individual no será superior a 80 horas al año, te-
niendo carácter voluntario por parte del trabajador.

La iniciativa de la realización de las horas extraordi-
narias corresponde a la Dirección de EMVICESA y deberá
motivarse debidamente por escrito con la suficiente antela-
ción, salvo en aquellos supuestos de carácter urgente o excep-
cional.

EMVICESA, dará conocimiento trimestralmente al
Delegado de Personal, de la ejecución y duración de los traba-
jos extraordinarios que se realicen por el personal de la Em-
presa.

Las horas extraordinarias serán compensadas, pudien-
do optar el trabajador, por una de las formulas siguientes:

A.- Compensación en descanso.
2 horas de descanso por hora trabajada en día labo-

ral. 3 horas de descanso por hora trabajada en sábado, domin-
go o festivo.

B.- Compensación económica.
Para hallar el valor de las horas extraordinarias o

estructurales, se aplicará la siguiente fórmula:

Suma total de las retribuciones del año dividido por
el número de semanas del año, cuyo resultado dividimos por
las horas semanales de trabajo, según convenio, sumándole al
resultado el importe del 5% del valor, si se realizan en sábado,
domingo o festivo. (Retribuciones del Año: 52: 35 = Valor
Hora Ordinaria + 5 % = Valor Hora Extra).

ARTÍCULO 21.- MODIFICACIONES DE LAS
CONDICIONES DE TRABAJO.

El trabajador tiene derecho a mantener las condicio-
nes iniciales de trabajo que no podrán modificarse
unilateralmente por la empresa. Cualquier modificación o pro-
yecto de cambios organizativos que impliquen transformacio-
nes de las mismas, tendrá que ser negociada y acordada con la
representación legal de los trabajadores

Previamente a la implantación de proyectos que im-
pliquen la introducción de nuevas tecnologías, deberá infor-
marse a los trabajadores que puedan resultar afectados en su
condición de trabajo.

La dirección de la empresa ofrecerá al trabajador que
lo ocupaba un curso de formación por el tiempo indispensable

para su adaptación a los nuevos cambios, que en ningún caso
tendrá una duración mayor de tres meses.

ARTÍCULO 22.- TRABAJO DE SUPERIOR CA-
TEGORÍA.

La empresa afectada por el convenio, por el tiempo
mínimo imprescindible y cuando así lo exijan excepcionales y
perentorias necesidades, podrá encomendar a sus trabajado-
res, dentro del grupo profesional inmediatamente inferior y de
estos el de mayor antigüedad en el que estén encuadrados, el
desempeño de funciones correspondiente a una categoría pro-
fesional superior y de la misma especialidad a la que ostenten.

El trabajo de superior categoría se realizará por un
período continuado no superior a tres meses durante un año, o
seis meses de manera discontinua durante un período de dos
años. En ambos casos se precisará informar previamente al
Delegado de personal.

Cuando se desempeñe trabajos de categoría superior,
el trabajador percibirá, sin necesidad de solicitarlo y en la nó-
mina inmediata al inicio de las nuevas funciones, la diferencia
de las retribuciones complementarias del nuevo cargo que des-
empeñe.

Los trabajadores no podrán desarrollar, o tener res-
ponsabilidades, sobre dos trabajos o funciones distintas de
manera simultánea.

ARTÍCULO 23.- TRABAJO DE INFERIOR CATE-
GORÍA.

Los trabajadores de EMVICESA, realizarán los tra-
bajos propios de la categoría profesional que ostenten. En nin-
gún caso los trabajadores podrán ser obligados a realizar tra-
bajos de inferior categoría.

ARTÍCULO 24.- FORMACIÓN.
EMVICESA, incluirá en su presupuesto una partida

dedicada a la formación profesional de su personal, que ten-
drá la oportunidad de asistir, al menos una vez al año, a un
curso, jornada, etc. de los que se puedan derivar beneficios
para los servicios prestados por el trabajador.

Dicha formación tendrá los siguientes aspectos dife-
renciados:

La realización de cursos dirigidos hacia una forma-
ción continua y permanente del trabajador en el ejercicio de
las tareas encomendadas a los distintos puestos de trabajo.

La elaboración de planes conducentes a dotar al tra-
bajador de un conocimiento mínimo profesional que haga via-
ble la posibilidad de una formación adecuada para poder al-
canzar una categoría superior dentro de la plantilla.

Los cursos se llevarán a cabo bajo la planificación
acordada por la Comisión Paritaria, abonándose los gastos de
matrícula así como los desplazamientos y dietas si son fuera
de la Ciudad.

En todo caso los cursos se otorgarán con criterio de
objetividad e igualdad de oportunidades por la Comisión
Paritaria, siempre que redunde en una mayor cualificación pro-
fesional de los servicios de la empresa.

Por parte de la Empresa, se solicitará incluir a los
trabajadores de EMVICESA, en los cursos de formación con-
tinua que por parte de la Asamblea de Ceuta, se impartan a los
empleados de la Ciudad.

ARTÍCULO 25.- VESTUARIO.
Los trabajadores de EMVICESA que por motivos

de trabajo se tengan que desplazar fuera de las oficinas, como
ocurre en los casos de reparto de correspondencia, notifica-
ciones, liberalización y desalojo, obras en ejecución, etc. ten-



1.307

Martes 17 de mayo de 2005 B. O. C. CE. - 4.426 1.302

drán a su disposición, facilitado por parte de la Empresa, un
juego de ropa de lluvia, (botas e impermeables) estos irán pro-
visto de firma que acredite a la Empresa a la que pertenecen.
El personal se hace responsable del cuidado de los efectos y
prendas que se suministren y el buen uso de las mismas.

ARTÍCULO 26.- PARTICIPACIÓN EN LOS CON-
SEJOS DE ADMINISTRACIÓN.

La Gerencia promoverá la participación del repre-
sentante legal de los trabajadores en las sesiones del Consejo
de Administración de EMVICESA que tengan previsto tratar
en el orden del día o en los asuntos de urgencia cuestionar
relaciones con el personal de la Empresa, siempre previa auto-
rización de la Presidencia del Consejo.

La asistencia del Delegado de personal será con voz
y sin voto, en caso de imposibilidad de asistencia del mismo,
podrá nombrar a otro trabajador para que lo sustituya.

En todo caso la participación del Delegado de perso-
nal en los Consejos de Administración será preceptivo siem-
pre que se vaya a dar cuenta de los acuerdos adoptados por la
Comisión Paritaria o se trate de temas revisados por el presen-
te Convenio al acuerdo o competencia de dicha Comisión.

CAPITULO III

CONTRATACIÓN, CLASIFICACIÓN
DEL PERSONAL Y VACANTES

ARTÍCULO 27.- CONTRATACIÓN.
A fin de favorecer el empleo estable, los trabajado-

res de EMVICESA, que hayan prestado sus servicios al me-
nos dos años, en cómputo global, dentro de los últimos cinco
años, mediante contratos, en cualquiera de sus modalidades,
adquirirán automáticamente la condición de indefinidos.

Se exceptúa la aplicación del párrafo anterior cuan-
do ocurra alguna de las siguientes circunstancias: sustitución
de un trabajador por IT, excedencia o vacaciones.

La empresa considerará como mérito valorable el
haber prestado servicio satisfactoriamente a la Empresa con
carácter temporal, cuando deba contratar a nuevos trabajado-
res.

ARTÍCULO 28.- PARTICIPACIÓN EN LA CON-
TRATACIÓN.

Será necesario el acuerdo de la Comisión Paritaria
con carácter previo en materia de contratación del nuevo per-
sonal en las siguientes materias:

• Número de trabajadores que se han de contratar.
• Modalidad de contrato a utilizar.
• Fecha de celebración de los contratos y duración

de los mismos. Modos de selección de personal

ARTÍCULO 29.- COPIA DEL CONTRATO DE
TRABAJO.

Al inicio de la relación laboral la empresa está obli-
gada a plasmar en un contrato de trabajo todas las condiciones
laborales y económicas que afectará al trabajador, entregando
una copia al interesado.

De acuerdo con la Legislación Laboral vigente la
empresa facilitará a los Delegados de Personal copia básica de
los contratos realizados. Se facilitará dentro de los cinco días
siguientes a su formalización.

ARTÍCULO 30.- CLASIFICACIÓN DEL PERSO-
NAL.

El personal comprendido en el ámbito de este Con-
venio Colectivo se clasificará, según permanencia al servicio
de la empresa, de la siguiente forma:

Personal Fijo de Plantilla
Personal Eventual.

ARTÍCULO 31.- PERSONAL FIJO.
Es aquel trabajador que figura en la plantilla de la

Empresa.
Quedarán con la condición de trabajadores indefini-

dos, cualquiera que haya sido la modalidad de su contrata-
ción, los que no hubieran sido dados de alta en la Seguridad
Social en el plazo máximo de 5 días. Igualmente se presumirá
concertados por tiempo indefinido los contratos temporales
celebrados en fraude de Ley.

ARTÍCULO 32.- PERSONAL EVENTUAL.
El personal eventual es aquel que se contrata por la

empresa para prestar sus servicios por sustitución de baja la-
boral, incapacidad temporal o excedencias. Según el Estatuto
de los trabajadores, artículo 15. En el contrato deberá expre-
sarse con precisión y claridad la causa, tiempo o circunstancia
para lo que se contrata.

ARTÍCULO 33.- COBERTURA DE VACANTES Y
ASCENSOS DE CATEGORIA

Todas las vacantes que se produzcan en la plantilla
de la empresa se cubrirán, en primera instancia, mediante pro-
moción interna entre el personal de EMVICESA, que reúna
los requisitos necesarios. La promoción se realizará a través
del sistema que en cada caso se acuerde por la Comisión
Paritaria. Efectuada la promoción interna y caso de mantener-
se alguna vacante, la Comisión Paritaria resolverá al efecto.

Se establecen dos niveles dentro de la categoría de
oficial administrativo oficial administrativo de segunda y de
primera, tres niveles en la categoría de auxiliar administrativo
:auxiliar administrativo de 3.ª, 2.ª y de 1.ª, y otros dos niveles
en la de conserje: conserje de 2.ª y de 1.ª, en grado ascenden-
tes.

Los trabajadores de EMVICESA, podrán solicitar su
ascenso al siguiente nivel dentro de su categoría, debiendo
llevar al menos dos años desempeñando la categoría del nivel
anterior, en caso de los conserjes, tres años, en el caso de los
auxiliares administrativos y cinco años, en el caso de los ofi-
ciales administrativos. La concesión del nuevo grado en la
categoría la realizará la Comisión Paritaria.

Todos los empleados de la empresa, así como las
futuras incorporaciones, y nuevos ascensos iniciarán su em-
pleo en el nivel más bajo dentro de su categoría CAPITULO
IV

PLANTILLA Y CATEGORÍAS PROFESIONALES

ARTÍCULO 34.- PLANTILLA.
Tanto la plantilla laboral de EMVICESA, como las

retribuciones de sus miembros la elaborará el Consejos de
Administración, previo acuerdo de la Comisión Paritaria.

De igual manera, desde el Consejo de Administra-
ción, se podrá instar a la Comisión Paritaria a que se pronun-
cie sobre modificaciones a efectuar sobre la plantilla vigente.

ARTÍCULO 35.- ORGANIGRAMA
Fue aprobada y constituida, por acuerdo del Conse-

jo de Administración de fecha 2 de abril de 2002. La Plantilla
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de EMVICESA, actualmente, esta integrada por 22 trabajado-
res, distribuidos organizativamente en los siguientes departa-
mentos:

Departamento de Gestión
Departamento Técnico
Departamento Jurídico
Departamento Patrimonio - Comercial
Departamento Financiero

ARTÍCULO 36.- GRUPOS PROFESIONALES.
El personal comprendido en el ámbito de aplicación

del presente Convenio Colectivo se clasifica, en función de
las tareas y, en su caso, por la titulación exigida para desarro-
llarlas, en los grupos y categorías que seguidamente se defi-
nen:

Grupo A Personal Titulado Grado Superior
Grupo B Personal Titulado Grado Medio
Grupo C Administrativos, FPII
Grupo D Auxiliares Administrativos
Grupo E Ordenanzas, Conserjes

La presente clasificación profesional pretende lograr
una mejor integración de los recursos humanos en la estructu-
ra organizativa de la empresa sin merma alguna de la digni-
dad, oportunidad de promoción y justa retribución de los tra-
bajadores y sin que se produzca discriminación alguna por
razones de edad, sexo o de cualquier otra índole.

CAPÍTULO V

CONDICIONES SOCIALES

ARTÍCULO 37.- PRINCIPIO DE IGUALDAD.
Las partes firmantes del presente convenio, se obli-

gan a promover el principio de igualdad de oportunidades,
que desarrolle lo dispuesto en la Ley 39/1999 de 5 de noviem-
bre sobre conciliación de la vida familiar y laboral de las per-
sonas trabajadoras, comprometiéndose a velar por la no dis-
criminación en el trabajo, favoreciendo los permisos de ma-
ternidad, paternidad y por responsabilidades familiares, sin que
ello afecte negativamente a las posibilidades de empleo, a las
condiciones de trabajo y al acceso a puestos de especial res-
ponsabilidad de mujeres y hombres.

ARTÍCULO 38.- REDUCCIÓN DE LA JORNADA.
Durante el último mes de embarazo, las trabajadoras

gozarán de una licencia retribuida de 1 hora diaria.
En el supuesto de parto, las trabajadoras tendrán de-

recho a un permiso de 18 semanas ininterrumpidas, ampliables
por parto múltiple, hasta 20 semanas El período de permiso se
distribuirá a opción de la interesada siempre que seis semanas
sean inmediatamente posterior al parto.

No obstante lo anterior, en el caso de que la madre y
el padre trabajen, aquella, al iniciarse el periodo de permiso
por maternidad, podrá optar porque el padre disfrute de hasta
cuatro de las últimas semanas de permiso, siempre que sean
ininterrumpidas y al final del citado periodo, salvo que, en el
momento de su efectividad, la incorporación al trabajo de la
madre suponga un riesgo para su salud.

En los casos de nacimiento de hijos/as prematuros o
que, por cualquier causa, deban permanecer hospitalizados a
continuación del parto, la madre o el padre tendrán derecho a
ausentarse del trabajo durante una hora. Así mismo, tendrán

derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de
dos horas más, con la disminución proporcional del salario,
hasta el alta del hijo.

Para atender la lactancia de un hijo menor de doce
meses, las trabajadoras tendrán derecho a una hora diaria de
licencia en el trabajo. Dicha licencia podrá dividirse en dos
fracciones o sustituirse por una reducción de la jornada de
trabajo. Este derecho se hará extensivo al padre, siempre que
lo solicite y no haga uso de el de la madre, en el caso que
ambos trabajen.

En el supuesto de adopción de un menor de nueve
meses, la madre adoptiva tendrá derecho a una licencia retri-
buida de 8 semanas de duración, contadas a partir de la deci-
sión judicial por la que se constituye la adopción. Si el hijo
adoptado es menor de 5 años y mayor de 9 meses, el período
de licencia será de 6 semanas. Este derecho se hará extensivo
al padre, siempre que lo solicite y no haga uso de el de la
madre, en el caso de que ambos trabajen.

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuida-
do directo algún menor de seis años o un minusválido físico,
psíquico o sensorial, que no desempeñe una actividad retri-
buida o mayores a su cargo a partir de la edad de jubilación,
tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo el
tiempo que no supere la mitad de la misma. Sus retribuciones,
durante el tiempo que dure esta situación, experimentarán una
disminución en idéntica proporción.

La concreción horaria y la determinación del perío-
do de disfrute del permiso de lactancia y de la reducción de
jornada, corresponderá a la trabajadora, dentro de su jornada
ordinaria. La trabajadora deberá preavisar al empresario con
quince días de antelación la fecha en que se reincorporará a su
jornada ordinaria.

ARTÍCULO 39.- EXCEDENCIAS
Todo trabajador, con una antigüedad mínima de un

año, podrá solicitar excedencia voluntaria. La petición de ex-
cedencia deberá ser resuelta en un plazo máximo de un mes
desde la fecha de solicitud.

La excedencia no podrá ser inferior a nueve meses ni
superior a cinco años. Entre el reingreso y la siguiente peti-
ción de excedencia, en su caso, deberá transcurrir un año como
mínimo. El trabajador excedente deberá solicitar el reingreso
con un mes de antelación a la fecha de la finalización de la
excedencia..

El trabajador excedente durante el tiempo de exce-
dencia conserva un derecho de reingreso a su puesto de traba-
jo, para ello, la empresa mantendrá inalterable el puesto de
trabajo, aunque si podrá cubrirlo, interinamente o provisio-
nalmente, hasta la incorporación del trabajador. Finalizada la
excedencia sin la incorporación voluntaria del trabajador, la
empresa dispondrá libremente de la plaza.

ARTÍCULO 40.- PERMISO NO RETRIBUIDO.
El personal afectado por el presente convenio tendrá

derecho a permiso no retribuido, siempre que las necesidades
del servicio lo permitan de hasta seis meses dentro del año
natural, sin remuneración de salario y siempre que lo soliciten
con quince días de antelación, no pudiendo ser retribuidos o
negociables su compensación bajo ningún concepto.

ARTÍCULO 41.- PREMIO POR MATRIMONIO Y
NATALIDAD.

Se establece con carácter general para todos los tra-
bajadores afectados por el presente Convenio Colectivo, una
ayuda única por contraer matrimonio, o por nacimiento de hijo/
a, equivalente a 170 Euros.
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Igualmente se establece la misma ayuda por inscrip-
ción como pareja de hecho legalmente inscritas una ayuda de
170 Euros y por separación legal, divorcio o anulación de ins-
cripción, debiéndose justificar documental tales hechos.

ARTÍCULO 42.- AYUDA PARA SEPELIO.
En caso de fallecimiento de un trabajador se conce-

de a favor de la viuda, viudo, hermanos o ascendientes que
con él convivan, en concepto de ayuda por gastos de sepelio,
el equivalente a 2.500 Euros.

ARTÍCULO 43.- BOLSA DE ESTUDIOS.
Los trabajadores con hijos a su cargo percibirán la

cuantía que aquí se establece, por hijo, en concepto de ayuda
escolar.

Será requisito previo la presentación de los docu-
mentos acreditativos de la matriculación dentro del año co-
rriente.

Los pagos que se establecen para los trabajadores
afectados por el presente Convenio Colectivo, cuyos hijos es-
tén en edad de asistir a guarderías y/o a centros de educación,
serán por los siguientes importes:

Educación Infantil 312 euros
E. P. Primaria 175 euros
E. S. O. 175 euros
Bachillerato 200 euros
Universidad (En Ceuta) 500 euros
Universidad (Fuera de Ceuta) 1.412 euros

ARTÍCULO 44.- AYUDAS PARA EL ESTUDIO.
Los trabajadores de EMVICESA, tendrán derecho a

una ayuda para el estudio de enseñanza reglada (bachiller, ac-
ceso a la Universidad para mayores de 25 años, estudios uni-
versitarios, post-universitarios y masters), equivalente al 50
% del valor de los libros de textos y matrículas. Para dicha
ayuda será imprescindible la justificación documental de tales
gastos dentro del año corriente

Los gastos de matrícula para estudios oficiales im-
partidos por Patronatos e Institutos de la Ciudad de Ceuta se-
rán gratuitos, para ello, los trabajadores recibirán una subven-
ción del 100 % de los gastos.

ARTICULO 45.- SUBVENCIONES POR HIJOS
MINUSVÁLIDOS O DISMINUIDOS.

Los trabajadores de EMVICESA, incluidos los jubi-
lados y viudos o viudas de trabajadores, con hijos disminui-
dos física o psíquicos, percibirán mensualmente, previa pre-
sentación de los informes médicos oportunos, la cantidad de
180 euros de ayuda.

ARTÍCULO 46.- ANTICIPOS REINTEGRABLES.
Los trabajadores de EMVICESA, podrán solicitar

anticipos reintegrables en 30 meses de 3.600 Euros, que serán
concedidos previo informe favorable de la Gerencia.

Una vez reintegrado el anticipo, el trabajador podrá
solicitar otra nueva ayuda del mismo importe.

En caso de fallecimiento o jubilación, la Comisión
Paritaria resolverá la forma de reintegro del anticipo solicita-
do.

ARTICULO 47.- AYUDA DE ACCESO A LA VI-
VIENDA EN PROPIEDAD.

Se establece a favor de los trabajadores de la Empre-
sa una ayuda reintegrable de 4.550 Euros para la compra de
una vivienda en Ceuta.

Dicha ayuda se concederá por una sola vez y se
amortizará en 60 meses sin intereses, no pudiéndose solicitar
pagas anticipadas durante el transcurso de ese tiempo.

Esta ayuda estará supeditada a la acreditación docu-
mental de la adquisición y para su concesión no estará pen-
diente de liquidación ningún anticipo anteriormente solicita-
do.

ARTÍCULO 48.- AYUDAS PARA PRÓTESIS.
Todos los trabajadores, sus cónyuges e hijos tendrán

derecho a que se les abone el 50% de los gastos realizados en
concepto de prótesis, entendiendo por tales las ortopédícas
permanentes o temporales, las dentarias y las especiales (ga-
fas, plantillas, corsés, lentillas de visión correctora ), hasta
agotar un máximo de 250 Euros anuales, dentro del año co-
rriente, para cada trabajador de la Empresa con ayuda conce-
dida.

ARTÍCULO 49.- JUBILACIONES
La jubilación se declara forzosa al cumplir el traba-

jador los 65 años de edad, salvo para aquellos que acrediten la
necesidad de continuar en activo para completar el período
mínimo de cotización exigido para la pensión de jubilación
según establece el artículo 2 de la Ley 26185 de 31 de julio.
En cuanto al procedimiento a seguir y demás circunstancias se
estará a lo dispuesto en la normativa vigente.

ARTÍCULO 50.- PREMIOS DE FIDELIDAD Y
PERMANENCIA

Con el objeto de premiar la fidelidad a la Empresa
de los trabajadores de esta Sociedad, cuando un trabajador de
ésta cese voluntariamente a la edad de la tabla siguiente, se
determinara la concesión y posterior tramitación de una in-
demnización en metálico, según la escala siguiente:

Cese a los 60 años, 32.155 Euros
Cese a los 61 años, 25.694 Euros
Cese a los 62 años, 22.538 Euros
Cese a los 63 años, 19.233 Euros
Cese a los 64 años, 9.617 Euros

Caso de incumplimiento por parte de la Empresa de
sus obligaciones con los trabajadores, estos podrán ejercer su
derecho ante los tribunales.

Igualmente, y con el objetivo de premiar la perma-
nencia de los trabajadores en la empresa, se pacta que aque-
llos que cesen en la misma con 65 años o más de edad, recibi-
rán una indemnización en metálico por vinculación a la em-
presa según la siguiente escala:

De 05 a 10 años de servicio, el importe bruto de 1
mensualidad.

De 11 a 15 años de servicio, el importe bruto de 2
mensualidades.

De 16 a 30 años de servicio, el importe bruto de 3
mensualidades.

De 31 a 45 años de servicio, el importe bruto de 4
mensualidades.

De 46 o más años de servicio, el importe bruto de 5
mensualidades.

Caso de incumplimiento por parte de la Empresa de
sus obligaciones con los trabajadores, estos podrán ejercer su
derecho ante los tribunales.

ARTÍCULO 51.- FONDO DE PENSIONES.
Por acuerdo del Consejo de Administración de fecha

22 de mayo de 2003, se acuerda la creación, de un fondo de
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pensiones (Ley 8/87 de 8 de junio). Por parte de la Empresa se
realizará una aportación mensual de 50 euros, a favor de todos
y cada uno de los trabajadores, sin distinción de categoría la-
boral, que tengan una antigüedad en la Empresa de un año.
Dicho plan será elegido y reglamentado por los trabajadores y
será objeto de seguimiento mensual por parte de estos. La pri-
mera aportación de EMVICESA, al citado fondo será de
80.393,34 Euros.

ARTÍCULO 52.- DEFENSA PENAL.
EMVICESA, hará frente de forma subsidiaria a la

responsabilidad civil que pueda sobrevenir como consecuen-
cia de la actuación de sus empleados en el ejercicio de sus
funciones, en la medida que dicha responsabilidad exceda de
la cobertura derivada, en su caso de su colegiación o seguro
de responsabilidad civil.

EMVICESA, abonará las indemnizaciones que sean
exigibles por razón de daños a las personas, animales o cosas
originadas por el uso y circulación de vehículos y máquinas
propiedad de la empresa, siempre que sean conducidas por
personas autorizadas para ellos en prestación de servicios au-
torizados, cuando excedan o no estén cubiertos por los segu-
ros de los vehículos.

Los apartados anteriores se aplicarán siempre que
no medie dolo ni negligencia inexcusable reconocidos por sen-
tencia judicial firme.

La dirección de la Empresa proporcionará a todos
los trabajadores, incluidos en el ámbito de aplicación del Con-
venio, la asistencia legal necesaria cuando lo precisen por ra-
zones de conflictos o contenciosos derivados de la prestación
de sus servicios a la Empresa. Los trabajadores podrán elegir
abogado y procurador de los Colegios ofíciales de Ceuta, y
dentro de las tarifas tasadas por asistencia jurídica que se de-
termine por la Comisión Paritaria.

EMVICESA, abonará los gastos de renovación del
permiso de conducir u otros análogos, cuando resulten im-
prescindibles para el desempeño de las funciones del puesto
de trabajo, previa petición del interesado y justificación docu-
mental.

CAPITULO VI

CONDICIONES ECONÓMICAS

ARTÍCULO 53.- RETRIBUCIONES.
Las retribuciones establecidas en el presente Conve-

nio Colectivo se abonarán periódicamente en nóminas, se ha-
rán efectivas antes de final de cada mes, caso de que coincida
con festivo o fin de semana se abonaran el día anterior.

Las retribuciones pactadas figuraran en la nómina
de cada trabajador en la forma y proporción que individual-
mente le corresponda percibir, en consecuencia, la aportación
a la Seguridad Social por cuenta del trabajador y cualquier
otra carga fiscal que proceda serán satisfechas por descuentos
que figuraran detallados en la nómina.

Las retribuciones para la plantilla de EMVICESA,
revisiones o incrementos, la realizará el Consejo de Adminis-
tración previo acuerdo de la Comisión Paritaria.

ARTÍCULO 54.- REVISIÓN SALARIAL.
Las retribuciones para año 2004 quedan estableci-

das con la estructura y cuantía reflejada en el presente conve-
nio y su anexo. Para los siguientes años de vigencia del con-
venio, todas las retribuciones serán incrementados con la máxi-
ma subida permitida por la Ley General de Presupuesto Gene-
rales del Estado, revisándose al alza con las posibles revisio-
nes que con posterioridad pudieran dictarse.

ARTÍCULO 55.- SALARIO BASE.
El salario base de los trabajadores comprendidos en

el presente Convenio Colectivo será el que, para cada catego-
ría profesional, se establece en el anexo correspondiente. Es-
tas remuneraciones tienen el carácter de mínimas y por la jor-
nada fijada en el presente Convenio.

ARTÍCULO 56.- PLUS DE RESIDENCIA.
Para todo el personal afectado por el presente Con-

venio se establece un Plus, de Residencia consistente en el 60
% del salario base y la antigüedad del Convenio, recogido en
la tabla anexa de retribuciones.

Al plus de residencia resultante se le aplicará un in-
cremento del 8% según lo contemplado por indemnización por
residencia del personal en activo de sector público en las ciu-
dades de Ceuta y Melilla, todo esto en consonancia con lo
estipulado en acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de febre-
ro de 2004 y publicado en el BOE n.º 56 de fecha 5 de marzo
de 2004 por el que, en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición adicional duodécima de la Ley 62/2003 de fecha
30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del
orden social, se procede a la revisión y consiguiente modifica-
ción de las cuantías de las indemnizaciones por residencia.
Dado lo expresado en este punto, serán de aplicación igual-
mente los incrementos futuros que afecten al concepto de resi-
dencia para los trabajadores de EMVICESA.

ARTÍCULO 57.- ANTIGÜEDAD.
El complemento personal de antigüedad para todas

las categorías de trienios es del 6% del Salario base del conve-
nio. La fecha de inicio para el computo de la antigüedad y los
triénios será de incorporación del trabajador a la Empresa.

ARTÍCULO 58.- PAGAS EXTRAORDINARIAS.
El personal comprendido en el presente Convenio

Colectivo recibirá cuatro pagas extraordinarias al año.
En los meses de junio y diciembre, equivalentes cada

una a una mensualidad ordinaria, es decir salario base, anti-
güedad, plus de residencia, complemento específico, comple-
mento de destino, complemento de especialidad, incentivo,
quebranto de moneda y cualquier otro complemento de nueva
creación.

En los meses de marzo y octubre equivalentes cada
uno a la mitad de una paga ordinaria, es decir salario base,
antígüedad, plus de residencia, complemento especifico, com-
plemento de destino, complemento de especialidad, incentivo,
quebranto de moneda y cualquier otro complemento de nueva
creación.

Su abono se incluirá en la nómina del mes corriente
y antes del final de cada mes o el inmediato anterior si aquel
fuese festivo, de cada uno de los meses indicados.

ARTÍCULO 59.- COMPLEMENTO ESPECÍFICO.
Se establece con carácter general, para todos los tra-

bajadores de la empresa, un complemento especifico por cate-
goría profesional que se percibirá mensualmente y por el im-
porte que figura en la tabla salarial anexa.

ARTÍCULO 60.- COMPLEMENTO DE DESTINO.
Se establece con carácter general, para todos los tra-

bajadores de la empresa, un complemento de destino por cate-
goría profesional que se percibirá mensualmente y por el im-
porte que figura en la tabla salarial anexa.

ARTÍCULO 61.- COMPLEMENTO DE ESPECIA-
LIDAD.

Se establece un complemento de especialidad apli-
cable en el salario base a los grupos profesionales de conser-
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jes, auxiliares administrativos y oficiales administrativos, por
el que se percibirán las siguientes cantidades:

- Conserje de primera, 10 % del salario base.
- Auxiliar Administrativo de segunda 05 % del salario base.
- Auxiliar Administrativo de primera 10 % del salario base.
- Oficial Administrativo de primera 10 % del salario base.

Para el resto de los grupos profesionales se establece
un complemento equivalente al 5 % del salario base, que para
los trabajadores con una antigüedad en la Empresa de 15 años
será de un 10%.

ARTÍCULO 62.- COMPLEMENTO DE JEFATU-
RA DE SERVICIOS GENERALES.

Se establece un complemento de jefatura de servi-
cios generales, que será asignado por parte de la Gerencia,
cuya cuantía será la recogida en la tabla salarial.

ARTÍCULO 63.- COMPLEMENTO DE DIREC-
CION DE OPERACIONES.

Se establece un complemento de dirección de opera-
ciones, que será asignado por parte de la Gerencia, entre los
trabajadores del grupo A, y cuya cuantía será la recogida en la
tabla salarial.

ARTÍCULO 64.- JORNADA PARTIDA Y ESPE-
CIAL.

Todo trabajador incluido en el ámbito de aplicación
del presente Convenio, cuya jornada de trabajo sea distribuida
entre mañana y tarde, o realice una jornada especial de 40
horas semanales, percibirá por estos conceptos los siguientes
complementos.

Por jornada partida
El trabajador que distribuya la jornada de trabajo entre

mañana y tarde, siempre de conformidad con la Dirección de
la Empresa, percibirá en cada una de las doce pagas ordinarias
la cantidad de 180 Euros. Para los años siguientes que este en
vigor el presente Convenio Colectivo, las cantidades por este
concepto se incrementarán según lo previsto en el artículo 54.

Por jornada especial de 40 horas semanales

Todos los trabajadores que realicen jornada de 40
horas semanales percibirán en cada una de las doce pagas or-
dinarias, la cantidad del 25% del salario base. Para los años
siguientes que este en vigor el presente Convenio Colectivo,
las cantidades por este concepto se incrementarán según lo
previsto en el artículo 54.

ARTÍCULO 65.- COMPLEMENTO POR PLENA
DEDICACIÓN Y EXCLUSIVIDAD.

Se asignará a los trabajadores a quienes, solicitándo-
lo por escrito, les sea reconocida por la Gerencia, previo reco-
nocimiento del Delegado de Personal.

En régimen especial esta sujeto a los siguientes re-
quisitos:

1. Realizarán su jornada laboral semanal sin perjui-
cio del aumento horario que ocasionalmente sea preciso reali-
zar por necesidad de la Empresa.

2. Podrán ser requeridos para el servicio fuera de su
jornada habitual de trabajo.

3. En ningún caso percibirán retribución alguna por
horas extraordinarias.

4. Tendrán absoluta incompatibilidad para ejercer
cualquier otra actividad laboral o empresarial por cuenta pro-
pia o ajena.

5. Deberán realizar un mínimo de 100 horas anuales
fuera de su jornada laboral, que deberán estar contrastadas por
su superior.

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos
enumerados anteriormente conllevará la pérdida inmediata de
la percepción del complemento, viéndose el trabajador desde
ese mismo instante liberado de todos los requisitos anteriores.

La cuantía a percibir por este concepto, la que figura
especificado en el cuadro anexo 1 del presente Convenio co-
lectivo.

ARTÍCULO 66.- COMPLEMENTO JEFATURA DE
NEGOCIADO.

Se establece un complemento de jefatura de nego-
ciado que figura especificado en el cuadro anexo 1 del presen-
te Convenio colectivo.

ARTICULO 67.- COMPLEMENTO JEFATURA DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.

Se establece un complemento de Jefatura Adminis-
trativa que figura especificado en el cuadro anexo 1 del pre-
sente Convenio Colectivo.

ARTÍCULO 68.- INCENTIVO.
Por incentivo el trabajador percibirá 134 Euros men-

suales.

ARTICULO 69.- QUEBRANTO DE MONEDA.
El empleado firmante, encargado de manejar la caja

referente al abono de pagos menores, percibirá en el ejercicio
de su función, en concepto de quebranto de moneda, una gra-
tificación de 120 euros mensuales. Esta gratificación no signi-
fica exención alguna de la obligación de reposición de posi-
bles pérdidas de dinero no justificadas.

ARTÍCULO 70.- DIETAS.
El importe de las dietas para todos los trabajadores

será de 200 Euros en concepto de alojamiento y manutención.

ARTÍCULO 71.- GASTOS DE COLEGIACIÓN.
Serán abonados todos los gastos de colegiación de

aquellos profesionales que deban estarlo para el desempeño
de las funciones del puesto de trabajo, serán sufragados por
EMVICESA, previa petición del interesado y justificación
documental. Dichos gastos solo comprenderán los conceptos
mínimos exigidos para la colegiación.

ARTÍCULO 72.- PRODUCTIVIDAD.
EMVICESA, al objeto de retribuir el especial rendi-

miento, la actividad extraordinaria o interés e iniciativa de sus
trabajadores, establece el complemento salarial de productivi-
dad, cuya cuantía será asignada por la Gerencia, previa re-
unión con la Comisión Paritaria.

Dicha retribución no consolida, su asignación y reti-
rada dependerá de la Gerencia, previa reunión con la Comi-
sión Paritaria, y esta no podrá exceder de un máximo de 271
Euros y un mínimo de 50 Euros.

ARTICULO 73.- RÉGIMEN DE COBRO.
Ningún trabajador podrá percibir retribuciones dis-

tintas a las establecidas en este Convenio.
Ningún trabajador podrá mantener la percepción de

conceptos retributivos por funciones que no desempeñe o que
habiendo desempeñado, haya dejado de realizar.
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CAPITULO VII
DERECHOS SINDICALES

ARTÍCULO 74.- DELEGADOS DE PERSONAL.
Los Delegados de Personal son los miembros que

representan al conjunto de los trabajadores que lo han elegido
para la defensa de sus intereses. Según la legislación vigente
pueden constituir Comité de Empresa con la función de órga-
no unitario de representación.

ARTÍCULO 75.- DERECHOS DE LOS DELEGA-
DOS DE PERSONAL.

Los delegados de personal tendrán los derechos y
competencias previstas en el artículo 68 del Estatuto de los
Trabajadores. Podrán intervenir ante la dirección de la Em-
presa a fin de asegurar el cumplimiento de las normas vigente
en materia laboral, seguridad e higiene y de seguridad social,
así como el respecto a los pactos y usos de la Empresa que
estén en vigor, ejercitando, en su caso, cuantas acciones sean
pertinentes ante los organismos y Tribunales competentes.

Los Delegados de Personal o miembros del Comité
de Empresa dispondrán de 18 horas mensuales retribuidas:

A) Notificación por escrito a la Dirección de la Em-
presa, con autorización expresa y documentada de los afecta-
dos por la misma.

B) La duración mínima de la acumulación será de un
año, salvo en casos excepcionales que podrán pactarse con la
Empresa por un periodo inferior.

No se computarán las horas que se realicen en re-
uniones conjuntas con la Empresa, las convocadas por Orga-
nismos Oficiales de la Administración, etc.

La utilización del crédito horario no supondrá mer-
ma en los emolumentos que hubiera percibido de haber reali-
zado su jornada de trabajo.

Se facilitará oportunamente a los Delegados los si-
guientes documentos:

Artículo 64 Estatuto de los trabajadores)

Balance situación anual.
Cuenta de explotación anual.
Información al volumen de salarios.
Información de documentos a socios.
Otros (artículo 64)

Con independencia de lo anterior, los Delegados se-
rán informados de los siguientes extremos:

• Simultáneamente a la autoridad competente en los
casos de expediente de crisis o suspensión de pagos.

• En los casos de sanción a un trabajador la Empresa
comunicará a los Delegados de Empresa los hechos a fin de
que esté debidamente informado, y en cuyo expediente nunca
figurará otra sanción o sanciones que ya estén prescrita nin-
gún tipo de parte de los cuales el trabajador no haya tenido
conocimiento previo y por escrito.

ARTÍCULO 76.- ASAMBLEAS Y REUNIONES EN
EL CENTRO DE TRABAJO.

Los trabajadores podrán celebrar en el centro de tra-
bajo asambleas y reuniones fuera de las horas de trabajo, avi-
sando con 48 horas de antelación.

La asamblea será dirigida por los delegados de per-
sonal que serán responsables del normal desarrollo de la mis-
ma, así como de la presencia de personas no pertenecientes a
la empresa.

ARTÍCULO 77.- GARANTÍAS SINDICALES.
La Empresa respetará el derecho de todos los traba-

jadores a sindicarse libremente. No podrá sujetar el empleo de
un trabajador a la condición de que se afilie o renuncie a su
afiliación sindical, y tampoco despedir ni perjudicar de otra
forma a causa de la afiliación sindical del trabajador.

La Empresa admitirá que los afiliados a un sindicato
puedan celebrar reuniones, recaudar cuotas y distribuir infor-
mación sindical fuera de sus horas de trabajo.

A requerimiento de los trabajadores afiliados a cen-
trales sindicales, la Empresa descontará de la nómina mensual
de los trabajadores el importe de la cuota sindical correspon-
diente.

El trabajador interesado remitirá a la dirección de la
empresa un escrito en el que se hará constar con claridad:

- La orden de descuento.
- La central sindical a que pertenece.
- La cuantía de la cuota.
- Número de cuenta corriente o libreta de ahorro que

debe ser transferida.

Los trabajadores tendrán derecho a 1 hora mensual
retribuida para la celebración de reuniones o asambleas en horas
de trabajo, a petición del Delegado de Personal o como míni-
mo del 25 % de la plantilla, adecuando EMVICESA, un local
para su desarrollo. Estas horas podrán ser acumuladas, pero
no se disfrutarán mas de 2 seguidas. Su disfrute se hará al final
de la jornada.

CAPÍTULO VIII

REGIMEN DISCIPLINARIO

ARTICULO 78.- FALTAS Y SANCIONES.

La Empresa podrá sancionar los incumplimientos
laborales en que incurran los trabajadores, de acuerdo con la
graduación de faltas y sanciones que se establecen en las pre-
sentes normas

La valoración de las faltas y las correspondientes
sanciones impuestas por la dirección de la Empresa, serán siem-
pre revisables ante la jurisdicción competente, sin perjuicio de
su posible sometimiento a los procedimientos de mediación o
arbitraje, establecidos o que pudieran establecerse.

ARTICULO 79.- GRADUACIÓN DE LAS FALTAS.
Toda falta cometida por un trabajador, se calificará

como leve, grave o muy grave, atendiendo a su importancia,
trascendencia o intencionalidad, así como el factor humano
del trabajador, las circunstancias concurrentes y la realidad
social.

ARTICULO 80.- PROCEDIMIENTO SANCIONA-
DOR.

1. La notificación de faltas requerirá comunicación
escrita al trabajador y al Delegado de Personal, haciendo cons-
tar la fecha y los hechos que la motiva. El trabajador deberá
acusar recibo o firmar el enterado de la comunicación.
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2. La valoración de las faltas y las correspondientes
sanciones impuestas por la dirección de la empresa serán siem-
pre revisables ante la jurisdicción competente. Todas las san-
ciones requerirán la tramitación previa de un expediente dis-
ciplinario, del que se dará traslado al trabajador e incorporará
cuantos extremos sean necesarios para la determinación de los
hechos que lo originan. La imposición de sanciones se hará
mediante resolución motivada y sin perjuicio de las posibles
actuaciones que la Empresa pueda instar en otros órdenes ad-
ministrativos y jurisdiccionales.

3. Notificada la sanción, el trabajador podrá solicitar
mediante escrito la revisión de la resolución en el plazo de 3
días hábiles ante la Presidencia del Consejo de Administra-
ción, la cual resolverá en el plazo máximo de 5 días hábiles.
La revisión será potestativa para el trabajador, pudiendo inter-
poner, no obstante, los recursos que le asistan ante la jurisdic-
ción competente.

ARTICULO 81.- FALTAS LEVES.
Serán faltas leves:
1. Las de descuido, error o demora inexcusable en la

ejecución de cualquier trabajo, que no produzca perturbación
importante en el servicio encomendado, en cuyo caso será ca-
lificado como falta grave.

2. De una a tres faltas de puntualidad injustificadas
en la incorporación al trabajo inferior a treinta minutos, du-
rante el periodo de un mes, siempre que de esos retrasos no se
deriven graves perjuicios para el trabajo u obligaciones que la
Empresa le tenga encomendada, en cuyo caso se calificará como
falta grave.

3. No comunicar a la Empresa con la mayor celeri-
dad posible, el hecho o motivo de la ausencia al trabajo, cuan-
do obedezca a razones de incapacidad temporal u otro justifi-
cado, a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo efec-
tuado, sin perjuicio de presentar en tiempo oportuno los
justificantes de ausencia.

4. El abandono sin causa justificada del trabajo, aun-
que sea por breve tiempo, o terminar anticipadamente el mis-
mo, con una antelación anterior o treinta minutos, siempre que
de estas ausencias no se deriven graves perjuicios para el tra-
bajo, en cuyo caso se considerará falta grave.

5. Pequeños descuidos en la conservación del mate-
rial a su cargo.

6. Las discusiones con otros trabajadores dentro de
las dependencias de la Empresa, siempre que no sean en pre-
sencia del público.

7. La falta de aseo reiterado durante el servicio
8. Faltar un día al trabajo sin la debida autorización

o causa justificada, siempre que de esta ausencia no se deriven
graves perjuicios en la prestación del servicio.

9. En general, el incumplimiento, o el cumplimiento
inexacto, de sus deberes como consecuencia de negligencia o
de descuido inexcusable.

ARTICULO 82.- FALTAS GRAVES.
Serán faltas graves :

1. Más de tres faltas injustificadas de puntualidad en
la incorporación al trabajo cometidas en el periodo de un mes
o bien, una sola falta de puntualidad de la que se deriven gra-
ves perjuicios o trastornos para el trabajo, considerándose como
tal, la que provoque retraso en el inicio de un servicio al públi-
co.

2. Faltar dos días al trabajo durante el período de un
mes sin autorización o causa justificadas, siempre que de estas
ausencias no se deriven graves perjuicios en la prestación del
servicio.

3. El abandono del trabajo o terminación anticipada,
sin causa justificada, por tiempo superior a treinta minutos,
entre una y tres ocasiones en un mes.

4. No comunicar con la puntualidad debida, las mo-
dificaciones de los datos de los familiares a cargo, que puedan
afectar a la Empresa a efectos de retenciones fiscales u otras
obligaciones empresariales. La mala fe en estos actos, deter-
minará la calificación como falta muy grave.

5. No utilizar, o hacerlo de forma inadecuada, el ves-
tuario facilitado por la Empresa.

6. La simulación de enfermedad o accidente alegada
para justificar un retraso abandono o falta al trabajo.

7. El incumplimiento de las órdenes e instrucciones
de la Empresa, o personal delegado de las mismas en el ejerci-
cio de sus facultades directivas. Si este incumplimiento fuese
reiterado, implicase quebranto manifiesto para el trabajo o del
mismo se derivase, perjuicio notorio para la Empresa u otros
trabajadores, podría ser calificado como falta muy grave.

8. Descuido importante en la conservación de los
géneros, o artículos y materiales a su cargo.

9. Simular la presencia de otro trabajador fichando o
firmando por él.

10. Provocar y/o mantener discusiones con otros tra-
bajadores en presencia del público que trasciendan a éste.

11. Emplear para uso propio, artículos, enseres y
prendas de la Empresa, o extraerlos de las dependencias de la
misma, a no ser que exista autorización.

12. La embriaguez o consumo de drogas durante el
horario de trabajo o fuera del mismo, en este caso con signos
distintivos de la Empresa. Si dichas circunstancias son reitera-
das, podrá se calificada de falta muy grave, siempre que haya
mediado advertencia o sanción.

13. No atender al público con la corrección y dili-
gencia debidas, siempre que de dicha conducta no se derive
un especial perjuicio para la Empresa, o trabajadores, en cuyo
caso se calificará como falta muy grave.

14. No cumplir con las instrucciones de la Empresa
en materia de servicio, forma de efectuarlo o no cumplimentar
los partes de trabajo u otros impresos requeridos. La reitera-
ción de esta conducta se considerará falta muy grave siempre
que haya mediado advertencia o sanción.

15. La inobservación de las obligaciones derivadas
de las normas de Seguridad y Salud en el Trabajo, y en parti-
cular, todas aquellas sobre protección y prevención de riesgos
laborales.

16. La imprudencia durante el trabajo que pudiera
implicar riesgos para sí, para otros trabajadores o terceras per-
sonas, o riesgo de avería o daño material de las instalaciones
de la Empresa. La reiteración en tales imprudencias se podrá
calificar como falta muy grave, siempre que haya mediado
advertencia o sanción.

17. El uso de palabras irrespetuosas, calumniosas o
injuriosas para con los compañeros o para con la Empresa
durante el servicio.

18. La utilización o difusión indebida de datos o de
asuntos de los que se tenga conocimiento y para los que haya
de guardar confidencialidad, en cuestiones ajenas al mismo.

19. La falta de aseo o limpieza, siempre que haya
mediado advertencia o sanción y sea de tal índole que produz-
ca queja justificada de los trabajadores o del público.

20. La reincidencia en faltas leves, aunque sean de
distinta naturaleza, dentro un trimestre y habiendo mediado
advertencia o sanción.

ARTICULO 83.- FALTAS MUY GRAVES.
Serán faltas muy graves :
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1. Tres o más faltas de asistencia al trabajo, sin justi-
ficar, en el periodo de un mes, diez faltas de asistencia en el
período de seis meses o veinte durante un año.

2. Fraude, deslealtad o abuso de confianza en las
gestiones encomendadas, así como en el trato con los otros
trabajadores o cualesquiera otra persona al servicio de la Em-
presa, en relación de trabajo con ésta, o hacer en las instala-
ciones de la Empresa negociaciones comerciales o industria
por cuenta propia o de otra persona, sin expresa autorización
de aquella.

3. Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfec-
tos en materiales, útiles, herramientas, aparatos, instalaciones,
edificios, enseres y documentos de la Empresa.

4. El robo, hurto o malversación cometidos dentro
de la Empresa.

5. Violar el secreto de la correspondencia, documen-
tos o datos reservados de la Empresa, o revelar a personas
extrañas a la misma, el contenido de éstos.

6. Los malos tratos de palabra u obras, abuso de au-
toridad o falta muy grave de respeto y consideración al empre-
sario, personas delegadas por éste, así como demás trabajado-
res y público en general.

7. La disminución voluntaria y continuada en el ren-
dimiento de trabajo normal y pactado.

8. Provocar u originar frecuentes riñas y pendencias
con los demás trabajadores.

9. La simulación de enfermedad o accidente alegada
por el trabajador para no asistir al trabajo, entendiéndose como
tal cuando el trabajador en la situación de incapacidad tempo-
ral, realice trabajos de cualquier tipo por cuenta propia o aje-
nas, así como toda manipulación, engaño o conducta personal
inconsecuente que conlleve una prolongación de la situación
de baja.

10. Los daños o perjuicios causados a las personas,
incluyendo al propio trabajador, a la Empresa o sus instalacio-
nes, personas, por la inobservancia de las medidas sobre pre-
vención y protección de seguridad en el trabajo facilitadas por
la Empresa.

11. La reincidencia en falta grave, aunque sea de dis-
tinta naturaleza, siempre que se cometa dentro de un período
de seis meses, desde la primera y hubiese sido advertida o
sancionada.

12. Todo comportamiento y conducta, en el ámbito
laboral que atente al respeto y a la intimidad y dignidad de la
mujer o el hombre mediante la ofensa, física o verbal, de ca-
rácter sexual. Si tal conducta o comportamiento se lleva a cabo
prevaliéndose de una posición jerárquica supondrá una cir-
cunstancia agravante de aquella.

ARTICULO 84.- CLASES DE SANCIONES.
La Empresa podrá aplicar a las faltas muy graves

cualesquiera de las sanciones previstas en este artículo y a las
graves, las previstas en los apartados (A y B).

Las sanciones máximas que podrán imponerse en
cada caso, en función de la graduación de la falta cometida,
serán las siguientes

A) Por faltas leves:
1 . - Amonestación.
2.- Suspensión de empleo y sueldo de dos a siete

días.

B) Por faltas graves :
1.- Suspensión de empleo y sueldo de ocho a veinte

días.
2.- Inhabilitación para la promoción, el ascenso, o

para concurrir a pruebas selectivas dentro de la Empresa du-
rante un máximo de un año.

C) Por faltas muy graves:

1 .- Suspensión de empleo y sueldo de veintiuno a

sesenta días.

2.- Despido disciplinario.

ARTICULO 85.- PRESCRIPCIÓN.

Las faltas leves prescribirán a los diez días, las gra-

ves a los veinte, y las muy graves a los sesenta días a partir de

la fecha en que la Empresa tuvo conocimientos de su comi-

sión, y en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición Adicional Primera: Suspensión de Con-

trato.

Los trabajadores de EMVICESA, fijos o indefini-

dos, podrán solicitar o ser requeridos para ser destinados a

cualquier dependencia de la Ciudad Autónoma de Ceuta o

cualquier otra Empresa u Organismo participado por el Ente

Autonómico dentro de la misma categoría laboral en la que

viene ejerciendo sus funciones. En el caso de solicitud proce-

dente de los trabajadores, ésta deberá formalizarse mediante

escrito dirigido a la dirección de la Empresa, la cual dará tras-

lado a la dependencia de destino solicitado en el período máxi-

mo de 15 días. En el caso de solicitud procedente de otra de-

pendencia y/o inspirado por EMVICESA, deberá existir, en

cualquier caso, acuerdo explícito del trabajador afectado, al

objeto de que adquiera eficacia.

La suspensión del contrato amparado por este artí-

culo tendrá una duración mínima de 6 meses. En el caso de

que el trabajador quisiera abandonar dicha situación y volver

a EMVICESA, deberá comunicar su renuncia a la dependen-

cia receptora y a EMVICESA con 15 días de antelación a la

fecha de retorno propuesta. Cuando se cumplan los plazos es-

tablecidos en este artículo, dicho retorno tendrá la considera-

ción de irrevocable.

Cuando la relación laboral que origine la suspensión

del contrato fuere interrumpida, unilateralmente, por la de-

pendencia de destino, el trabajador de EMVICESA afectado

reingresará, en el plazo máximo de 24 horas, a su puesto de

trabajo en la sociedad afectada por este Convenio.

La permanencia en el destino que originó la suspen-

sión del contrato no será causa, en modo alguno, de la pérdida

de ningún derecho económica, social o laboral de trabajador

amparado por lo establecido en el presente convenio, con es-

pecial incidencia sobre el cómputo de la antígüedad del traba-

jador afectado por este artículo, que se entenderá ininterrum-

pida desde la fecha de su contrato originario EMVICESA.



1.315

Martes 17 de mayo de 2005 B. O. C. CE. - 4.426 1.302



1.316

1.302 B. O. C. CE. - 4.426 Martes 17 de mayo de 2005

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

Disposición Transitoria: Comisión de Servicios

Aquellos trabajadores que, a la entrada en vigor del
presente Convenio, estuvieran en la situación prevista en el
artículo 31 del anterior convenio (Comisión de servicios ),
mantendrán dicha situación hasta la finalización del periodo
semestral referido en dicho artículo o la prorroga (expresa o
tacita) del mismo.

COMISION PARITARIA DE VIGILANCIA E
INTERPRETACION DEL CONVENIO

Y en prueba de conformidad, firman el presente Con-
venio, en Ceuta a 26 enero de 2005.

Por la parte Empresarial:

Dña. Mercedes Sánchez Vallejo
Dña. Kissy Chandiramani Ramesh

Y por la parte de los Trabajadores:

Dña. María José Cariñanos González
D. José Luis Fort Fernández

ANUNCIOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.303.-  1. Entidad Adjudicadora:
a) Organismo: Ciudad Autónoma de Ceuta.
b) Dependencia que tramita el Expediente: Nego-

ciado de Contratación.
c) Número de expediente: 17/05.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del contrato: Obras de ampliación

del Centro de menores Punta Blanca.
b) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación

del anuncio de licitación:
B.O.C.CE. n.º 4.407- de fecha 11-03-05.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: 734.927,46 euros.

5. Adjudicación
a) Fecha: 4 de abril de 2005.
b) Contratista: Corsan-Corviam Construcción S. A.
c) Importe de adjudicación: 728.313 euros.
d) Plazo de adjudicación: SEIS (6) MESES

En Ceuta, a 4 de mayo de 2005.- Vº Bº EL PRESI-
DENTE.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolo-
res Pastilla Gómez.

1.304.- 1. Entidad Adjudicadora:
a) Organismo: Ciudad Autónoma de Ceuta.
b) Dependencia que tramita el Expediente: Nego-

ciado de Contratación.

c) Número de expediente: 9/05.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del contrato: Suministro de un vehí-

culo para Presidencia.
b) Lugar de entrega: Parque Móvil.
c) Plazo de entrega: DOS (2) meses.

3.  Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento:  abierto.
c) Forma: concurso.

4. Presupuesto base de licitación:
Importe total:  42.000,00 euros.

5. Obtención de documentos e información:
a) Entidad: Negociado de Contratación, Ciudad

Autónoma de Ceuta.
b) Domicilio: C/Padilla. Edificio Ceuta Center, S/

nº
c) Localidad y Código Postal: 51001   Ceuta
d) Teléfono: 956-52.82.53/54
e) Telefax: 956-52.82.84
f) Fecha limite de obtención de documentos e in-

formación: OCHO (8) días naturales siguientes al de la pu-
blicación de este anuncio.

6. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera y solvencia téc-

nica y profesional:  la especificada en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

7. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: OCHO (8) días

naturales siguientes al de la publicación del anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

b) Documentación a presentar: la especificada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

c)   Lugar de presentación:
1º Entidad: Registro general de la Ciudad Autóno-

ma de Ceuta de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas.
2º Domicilio: Plaza de África, s/nº
3º Localidad y Código Postal: 51001   Ceuta

d) Concurso: Plazo durante el cual el licitador esta-
rá obligado a mantener su oferta: el determinado en el R.D.
Legislativo 2/2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas.

8.- Apertura de ofertas:
a) Entidad: Ciudad Autónoma de Ceuta
b) Domicilio: Consejería de Economía y Hacienda.

Edificio Ceuta Center. C/Padilla s/n
c) Fecha y Hora: A las 9 horas del día hábil siguien-

te a aquel en que finalice el plazo de presentación de ofertas,
siempre que ello fuere posible.

9.- Otras informaciones:
a) Gastos del anuncio:  A cargo del adjudicatario.

En Ceuta, a 5 de mayo de 2005.- Vº Bº EL PRESI-
DENTE.- LA SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL.-
Fdo.: Carmen Barrado Antón.
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1.305.- 1. Entidad Adjudicadora:
a) Organismo: Ciudad Autónoma de Ceuta.
b) Dependencia que tramita el Expediente: Nego-

ciado de Contratación.
c) Número de expediente: 65/05.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Edición de diez mil ejem-

plares/mes de una agenda cultural que recoja la totalidad de
las actividades organizadas por las distintas Consejerías.

b) Lugar de entrega: Sede de la Consejería de Edu-
cación y Cultura.

c) Fecha de entrega: El plazo total del contrato es
de UN (1) AÑO. Las frecuencias y plazos de entrega son los
que figuran en el Pliego de prescripciones técnicas.

3.  Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento:  Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación:
Importe total:  16.512 euros.

5. Obtención de documentos e información:
a) Entidad: Negociado de Contratación, Ciudad

Autónoma de Ceuta.
b) Domicilio: C/Padilla. Edificio Ceuta Center, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Ceuta 51001.
d) Teléfono: 956-52.82.53/54.
e) Telefax: 956-52.82.84.
f) Fecha limite de obtención de documentos e in-

formación: QUINCE (15) días naturales siguientes a la pu-
blicación de este anuncio.

6. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera y solvencia téc-

nica y profesional:  la especificada en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares

7. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: QUINCE (15) días

naturales siguientes a la publicación de este anuncio.
b) Documentación a presentar: la especificada en el

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c)   Lugar de presentación:
1º Entidad: Registro general de la Ciudad Autóno-

ma de Ceuta de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas.
2º Domicilio: Plaza de África, s/n.
3º Localidad y Código Postal: Ceuta 51001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: el determinado en el R.D. Legislativo
2/2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas.

8.- Apertura de ofertas:
a) Entidad: Ciudad Autónoma de Ceuta
b) Domicilio: Consejería de Economía y Hacienda.

Edificio Ceuta Center. C/Padilla s/n
c) Fecha y Hora: A las 9 horas del día hábil siguien-

te a aquel en que finalice el plazo de presentación de ofertas,
siempre que ello fuere posible.

9.- Otras informaciones:
a) Gastos del anuncio:  A cargo del adjudicatario.

En Ceuta, a 5 de mayo de 2005.- Vº Bº EL PRESI-
DENTE.- LA SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL.-
Fdo.: Carmen Barrado Antón.

1.318.- 1. Entidad Adjudicadora:
a) Organismo: Ciudad Autónoma de Ceuta.
b) Dependencia que tramita el Expediente: Nego-

ciado de Contratación.
c) Número de expediente: 80/05.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del contrato: «Obras de

Remodelación de la Calle Francisco de Orellana»
b) Plazo de ejecución : TRES (3) MESES.

3.  Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación:
Importe total:  128.527,29  euros.

5. Obtención de documentos e información:
a) Entidad: Negociado de Contratación, Ciudad

Autónoma de Ceuta.
b) Domicilio: C/. Padilla. Edificio Ceuta Center, s/

n.
c) Localidad y Código Postal: Ceuta 51001.
d) Teléfono: 956-52.82.53/54.
e) Telefax: 956-52.82.84.
f) Fecha limite de obtención de documentos e in-

formación: TRECE (13) días naturales siguientes al de la
publicación de este anuncio.

6. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera y solvencia téc-

nica y profesional:  La especificada en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares

7. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: TRECE (13) días

naturales siguientes al de la publicación del anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

b) Documentación a presentar: la especificada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c)   Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro general de la Ciudad Autóno-

ma de Ceuta de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas.
2.º Domicilio: Plaza de África, s/n.
3.º Localidad y Código Postal: 51001   Ceuta.

8.  Apertura de ofertas:
a) Entidad: Ciudad Autónoma de Ceuta.
b) Domicilio: Consejería de Economía y Hacienda.

Edificio Ceuta Center. C/. Padilla s/n.
c) Fecha y Hora: A las 9 horas del día hábil siguien-

te a aquel en que finalice el plazo de presentación de ofertas,
siempre que ello fuere posible.

9.- Otras informaciones:
a) Gastos del anuncio:  A cargo del adjudicatario.
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En Ceuta a 10 de mayo de 2005.- Vº Bº EL PRESI-
DENTE.- LA SECRETARIA GENERAL.

1.319.- 1. Entidad Adjudicadora:
a) Organismo: Ciudad Autónoma de Ceuta.
b) Dependencia que tramita el Expediente: Nego-

ciado de Contratación.
c) Número de expediente: 82/05.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del contrato: OBRAS DE EJECU-

CIÓN DE CUATRO MAUSOLEOS EN CEMENTERIO DE
SANTA CATALINA.

b)  Lugar de ejecución: Cementerio de Santa Cata-
lina.

c) Plazo de ejecución: CINCO (5) MESES.

3.  Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: 354.858,93 euros.

5. Obtención de documentos e información:
a) Entidad: Negociado de Contratación, Ciudad

Autónoma de Ceuta.
b) Domicilio: C/Padilla. Edificio Ceuta Center, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Ceuta 51001.
d) Teléfono: 956-52.82.53/54.
e) Telefax: 956-52.82.84.
f) Fecha limite de obtención de documentos e in-

formación: TRECE (13) días naturales siguientes al de la
publicación de este anuncio.

6. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación:  Grupo C, Subgrupo 2, 6 , Catego-

ría 6

7. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: TRECE (13) días

naturales siguientes al de la publicación del anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

b) Documentación a presentar: la especificada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

c)   Lugar de presentación:
1º Entidad: Registro general de la Ciudad Autóno-

ma de Ceuta de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas.
2º Domicilio: Plaza de África, s/n.
3º Localidad y Código Postal: 51001   Ceuta

8.- Apertura de ofertas:
a) Entidad: Ciudad Autónoma de Ceuta.
b) Domicilio: Consejería de Economía y Hacienda.

Edificio Ceuta Center. C/Padilla s/n.
c) Fecha y Hora: A las 9 horas del día hábil siguien-

te a aquel en que finalice el plazo de presentación de ofertas,
siempre que ello fuere posible.

9.- Otras informaciones:
a) Gastos del anuncio:  A cargo del adjudicatario.

En Ceuta, a 13 de mayo de 2005.- Vº Bº EL PRESI-
DENTE.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolo-
res Pastilla Gómez.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Instituto de Empleo

1.320.- Por esta Dirección Provincial se ha dicta-
do Resolución en expediente en el que se ha iniciado un pro-
ceso sancionador sobre revocación de la prestación asistencial
de desempleo, contra D.ª Vanesa Honorio Espinosa, con
D.N.I. n.° 45.101.453, por el motivo de: «Sus rentas superan
en cómputo mensual el 75 por ciento del S.M.I.» . Se ha in-
tentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de
conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común con la redacción dada por la Ley 4/
99, de 13 de enero (BOE n.° 12, de 14 de enero).

De acuerdo con el art. 215 de la L.G.S.S. para ser
beneficiario del subsidio por desempleo, el trabajador deberá
de carecer de rentas de cualquier naturaleza superiores, en
cómputo mensual, al 75 por ciento del Salario Mínimo
Interprofesional vigente, excluida la parte proporcional de
dos pagas extraordinarias. Si durante el año siguiente al hecho
causante acredita carecer de rentas, podrá instar nueva
solicitud que será aprobada con efectos del día siguiente a la
misma si cumple los otros requisitos.

Conforme a la jurisprudencia del Tribunal Supremo
dictada en sentencia de fecha 29 de abril de 1996 y el
fundamento de derecho cuarto de la sentencia del mismo
Tribunal de fecha 28 de mayo de ese mismo año y según lo
dispuesto en el art. 227 del Real Decreto Legislativo 1/94 de
20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley General de la Seguridad Social y en la letra a) del n.° 1
del art. 33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril, por el
que se desarrolla la Ley 31/84, de 2 de agosto, de protección
por desempleo (B.O.E. n.° 186 del 4 de agosto), se le notifica
que dispone de un plazo de 10 días desde la recepción de esta
comunicación, para formular ante este Instituto las alegaciones
que estime oportunas, procediéndose a la suspensión cautelar
del cobro de la prestación como medida provisional, adoptada
al amparo de lo dispuesto en el art. 72 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, hasta que se dicte resolución definitiva.

Transcurrido el plazo de 10 días, haya o no
formulado alegaciones, se seguirá el procedimiento
establecido en el citado art. 33, del Real Decreto 625/1985.

Para cualquier información relativo al estado de su
expediente podrá dirigirse a esta Unidad Administrativa.

Ceuta, 9 de mayo de 2004.- EL DIRECTOR
PROVINCIAL.- Fdo.: Enrique Moya Cano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de lo Social

Número Uno de Ceuta

1.321.- D. FRANCISCO JAVIER IZQUIERDO
CARBONERO , Secretario Judicial del Juzgado de lo Social
Número Uno de Ceuta, HAGO SABER:

Que en el procedimiento DEMANDA 98 /2005 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. DIEGO
MONTERO MARTÍ contra la empresa CONSTRUCCIONES



1.319

Martes 17 de mayo de 2005 B. O. C. CE. - 4.426 1.323

LUSO-CEUTI, S. L., CONSTRUCCIONES JOMASA S. L.
y FONDO GARANTÍA SALARIAL, sobre DESPIDO, se ha
dictado la siguiente: «FALLO. «Que en relación con la
demanda de despido formulada por D. DIEGO MONTERO
MARTÍ contra las empresas Construcciones Luso-Ceutí, S.
L., Construcciones Jomasa, S. L. y Fondo de Garantía Salarial,
declarar que el cese del actor efectuado el día 1-02-05, es
constitutivo de un despido condenando a la empresa
Construcciones Luso-Ceutí, S. L., a que en el plazo de cinco
días desde la fecha de notificación de esta sentencia opte entre:
l.º.- La readmisión del actor en su puesto de trabajo y en las
mismas condiciones que venía disfrutando antes de producirse
el despido o le abone en concepto de indemnización por
despido improcedente la cantidad de 263,80 euros, en virtud
de lo establecido en el art. 56.1 a) del Estatuto de los
trabajadores, y en ambos casos al abono de los salarios de
tramitación de la fecha del despido hasta la notificación de
esta resolución. Asimismo debo de absolver y absuelvo a la
codemandada Construcciones Jomasa, S. L. de los pedimentos
en su contra dirigidos y condenando a todas las partes a estar
y pasar por tal declaración. Contra dicha resolución cabe
interponer recurso de Suplicación».

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a CONSTRUCCIONES LUSO-CEUTI, S. L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín  oficial de la Ciudad.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrado de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

En Ceuta, a diez de mayo de dos mil cinco.- EL
SECRETARIO JUDICIAL.

1.322.- D. FRANCISCO JAVIER IZQUIERDO
CARBONERO , Secretario Judicial del Juzgado de lo Social
Número Uno de Ceuta, HAGO SABER:

Que en el procedimiento DEMANDA 75 /2005 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.
MOHAMED EL HASNAOUI, contra las empresas
CONSTRUCCIONES LUSO-CEUTI S.L.,
CONSTRUCCIONES JOMASA S. L. y FONDO
GARANTÍA SALARIAL, sobre DESPIDO, se ha dictado la
siguiente: «FALLO: «Que en relación con la demanda de
despido formulada por D. MOHAMED EL HASNAOUI
contra las empresas Construcciones Luso-Ceutí, S. L.,
Construcciones Jomasa, S. L. y Fondo de Garantía Salarial,
debo declarar que el cese del actor efectuado el día 31-01-05,
es constitutivo de un despido condenando a la empresa
Construcciones Luso-Ceutí, S. L., a que en el plazo de cinco
días desde la fecha de notificación de esta sentencia opte entre:
l.º.- La readmisión del actor en su puesto de trabajo y en las
mismas condiciones que venía disfrutando antes de producirse
el despido o le abone en concepto de indemnización por
despido improcedente la cantidad de 963,90 euros, en virtud
de lo establecido en el art. 56.1 a) del Estatuto de los
trabajadores, y en ambos casos al abono de los salarios de
tramitación de la fecha del despido hasta la notificación de
esta resolución. Asimismo debo de absolver y absuelvo a la
codemandada Construcciones Jomasa, S. L. de los pedimentos
en su contra dirigidos y condenando a todas las partes a estar
y pasar por tal declaración. Contra dicha resolución cabe
interponer recurso de Suplicación».

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a CONSTRUCCIONES LUSO-CEUTI, S. L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín  oficial de la Ciudad.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrado de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

En Ceuta, a diez de mayo de dos mil cinco.- EL
SECRETARIO JUDICIAL.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería Gral. Seguridad Social de Ceuta

1.323.- D. Vicente Oliver y Gaytán de Ayala,
Director de la Administración, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92),
hace saber a los sujetos responsables del pago de deudas
comprendidos en la relación que se acompaña y epigrafiados
de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social en el que
se encuentran inscritos, que ante la imposibilidad de
comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a
la Seguridad Social emitidas contra ellos, por encontrarse los
mismos en situación de ausencia desconocido, ignorado
paradero o haber sido rehusada la notificación, podrán
acreditar ante la Administración de la Seguridad Social que
han ingresado las cuotas objeto de la presente reclamación,
de acuerdo con los siguientes plazos:

a) En el caso de que se trate de reclamaciones de
deuda:

- Si la notificación se produce entre los días 1 y 15
de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior, en su caso.

- Si la notificación se produce entre los días 16 y
último de cada mes, hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior, en su caso.

b) En el caso de que se trate de actas de liquidación,
actas de infracción y prestaciones indebidas:

- Hasta el último día del mes siguiente al de su no-
tificación.

Dichos plazos son de aplicación de acuerdo con lo
preceptuado en el articulo 30 de la Ley General de la Seguri-
dad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29-06-94), según
la redacción dada al mismo por el articulo 34, de la Ley 66/
1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden So-
cial, de 30 de diciembre (B.O.E. 31-12-97) y en el articulo
31.4 de la Ley General de la Seguridad Social segun la redac-
ción dada al mismo por la Disposición Adicional Quinta de
la Ley 42/1997, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social, de 14 de noviembre (B.O .E .15-11-97).

Igualmente, los sujetos responsables del pago que
se citan en la relación que se acompaña, podrán presentar el
oportuno recurso ordinario, en forma y plazos que más abajo
se indica

Asimismo se comunica que transcurridos los pla-
zos indicados sin haber efectuado alegación alguna, ni pre-
sentado el justificante de haber ingresado el importe de la
deuda reclamada, se iniciará automáticamente la vía ejecuti-
va con las consecuencias legales que en materia de recargos
conlleva y que quedan establecidos en el articulo 27 del Tex-
to Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en
redacción dada por la Ley 42/1994, ello conforme a lo dis-
puesto en el articulo 30 de la mencionada Ley
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Contra el presente acto podrá interponerse recurso ordinario, dentro del plazo de un mes siguiente a su publicación en el
Boletín Oficial de la Ciudad, conforme se establece en el articulo 114, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. 27-11-92),
advirtiéndoles que su interposición no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice con aval suficiente o se
consigne el importe de la deuda, incluido en su caso, el recargo de mora en que se hubiese incurrido, de acuerdo con lo dispuesto
en el articulo 30.4 de la Ley General de la Seguridad Social de 20-06-94, según la redacción dada al mismo por el artículo 29 de
la citada Ley 42/1994.

ADVERTENCIA:
El tipo de documento de deuda viene determinado por el segundo grupo de cifras del número de reclamación de deuda

y se corresponde con las siguientes claves:

01 ACTAS LIQUIDACIÓN.
02 RECLAMACIONES DE DEUDA SIN PRESENTACIÓN DE BOLETIN.
03 RECLAMACIONES DE DEUDA CON PRESENTACIÓN DE BOLETIN.
04 ACTAS DE INFRACCIÓN.
08 RECLAMACIONES DE DEUDA POR OTROS RECURSOS.
10 RECLAMACIÓN DE DEUDA POR RESPONSABILIDAD.

Ceuta, 10 de mayo de 2005.- EL DIRECTOR DE LA ADMINISTRACION.- Fdo.: Vicente Oliver y Gaytán de Ayala.

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL

REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCION CP. POBLACION TD NUM.RECLAMACION PERIODO IMPORTE

0111 10 51000366801 MIRCHANDANI TAHILARAM PR CL PASEO DEL REVELLI 51001 CEUTA 03 51 2000 010330080 0600 0600 1.672, 9
0111 10 51100295164 MOHAMED HADDU ABDESELAM CL NARVAEZ ALONSO 38 51002 CEUTA 02 51 2005 010113945 1204 1204 839,9
0111 10 51100350738 COMERCIAL SEYFETTIN, S.L CL ARROYO DE LAS COL 51002 CEUTA 02 51 2005 010115258 1204 1204 750,3
0111 10 51100454307 INDUSTRIAL GANIVER INTER CL VENEZUELA 4 51002 CEUTA 02 51 2005 010118793 1204 1204 790,7
0111 10 51100459963 A VEGA; F VEGA; I VEGA; ZZ CENTRO COMERCIAL 51002 CEUTA 04 51 2004 005024601 0804 0804 301,0
0111 10 51100533321 GARCIA GARCIA FRANCISCO CL MARINA ESPAÑOLA 2 51001 CEUTA 02 51 2005 010123544 1204 1204 78,7

REGIMEN 0.5 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCION CP. POBLACION TD NUM.RECLAMACION PERIODO IMPORTE

0521 07 510005372277 MOHAMED ABDESELAM NADIA BD PRINCIPE ALFONSO, 51003 CEUTA 04 51 2004 005030358 0904 0904 301,0

REGIMEN 08 REGIMEN ESPECIAL DEL MAR

REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCION CP. POBLACION TD NUM.RECLAMACION PERIODO IMPORTE

0811 10 51002430170 COOPERATIVA DEL MAR CEUT CL MERCADO CENTRAL, 51001 CEUTA 02 51 2005 010110511 1204 1204 895,4
0811 10 51002430271 COOPERATIVA DEL MAR CEUT CL MERCADO CENTRAL, 51001 CEUTA 02 51 2005 010110612 1204 1204 7.552,0
0811 10 51100220800 DOMINGO PONCE ANTONIA CL INDEPENDENCIA 7 51002 CEUTA 03 51 2004 011078613 0804 0804 505,8
0811 10 51100220800 DOMINGO PONCE ANTONIA CL INDEPENDENCIA 7 51002 CEUTA 02 51 2005 010112228 1204 1204 1.526,7
0811 10 51100271219 COOPERATIVA DEL MAR CEUT CL MERCADO CENTRAL 3 51001 CEUTA 02 51 2005 010113541 1204 1204 2.332,9

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.324 .- Por Resolución de la Consejería de
Economía y Hacienda de la Ciudad Autónoma de Ceuta, fecha
15 de febrero de 2005, se anula la concesión de Ayuda a D.
Farid Mohamed Mohamed, titular del Documento nacional
de Identidad 45.082.781-K, al haberse superado el plazo
máximo para justificar el proyecto aprobado, de conformidad
con las Bases Reguladoras para la concesión de subvenciones
públicas destinadas a la creación de empleo autónomo, al
objeto de potenciar el empleo estable, en el marco del
Programa Operativo Integrado para Ceuta 2000-2006, Eje 1
«Mejora de la competitividad y desarrollo del tejido
productivo», Medida 8 «Favorecer la generación de nueva
actividad que permita la creación de empleo».

Lo que se publica, en virtud de lo establecido en el
artículo 18 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de
Subvenciones, así como en el artículo 6 del Real Decreto

2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Procedimiento para la Concesión de
Subvenciones Públicas.

Ceuta, a 22 de abril de 2005.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla Gómez.

Ayuntamiento de Granada
Área de Tráfico y Transportes

1.325.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 2825, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la
iniciación de los expedientes sancionadores que se indican,
que obran en el Negociado de Infracciones de Tráfico del
Ayuntamiento de Granada, a las personas o entidades
denunciadas que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.
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REQUERIMIENTO AL TITULAR: Se ha formulado contra el conductor del vehículo del que usted aparece corno
titular, la denuncia por infracción de la norma de tráfico vial que figura en la presente notificación. Lo que se le notifica a efectos
de que:

SI VD. NO ERA EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO: Dentro del plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES a partir del
siguiente a la recepción de este escrito, comunique a este Ayuntamiento el nombre, NIF y domicilio del citado conductor,
ADVIRTIÉNDOLE QUE SI INCUMPLIERE ESTA OBLIGACIÓN SERÁ SANCIONADO PECUNIARIAMENTE COMO
AUTOR DE FALTA GRAVE. CUYA SANCIÓN SE IMPONDRÁ EN SU MÁXIMA CUANTÍA (301,00 euros). En los mismos
términos responderá el titular del vehículo cuando no sea posible notificar la denuncia al conductor que aquel identifique, por
causa imputable a dicho titular (artículo 72.3 del R.D.L. 339/1990).

SI VD. ERA EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO: Igualmente tiene obligación de comunicar expresamente si era Vd.
el conductor del vehículo, en cuyo caso, por el presente escrito se le notifica la denuncia:

INICIACIÓN: Mediante denuncia formulada por cl agente de la autoridad (artículo 3, R.D. 320/1994 de 25 de febrero
B.O.E. 21-04-1994).

CADUCIDAD: Si no hubiere recaído resolución sancionadora transcurrido un año desde la iniciación del procedimiento,
salvo que concurran causas de suspensión (artículo 81.2 R.D.L. 339/1990 modificado por Ley 19/2001).

AUTORIDAD SANCIONADORA: El Excmo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Granada. (artículo 68.2 R.D.L.
339/1990, de 2 de marzo, B.O.E. 14-03-90).

INSTRUCTOR: El Jefe del Negociado de Infracciones de Tráfico y Grúa del Ayuntamiento de Granada. (artículo 12.
R.D. 320/1994). Recusación de acuerdo con los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. B.O.E. 27-11-92.
ALEGACIONES: Podrán formularse en el plazo de QUINCE DIAS HÁBILES, con aportación o proposición de las pruebas que
estime oportunas. (Artículo 79.1 R.D.L. 339/1990).

Si no presenta alegaciones dentro del plazo indicado, el contenido de la presente notificación tendrá carácter de propuesta
de resolución (artículo 13.2 R.D. 1398/1993 de 4 de agosto. B.O.E. 09-08-93).

REDUCCIÓN DE LA MULTA: Si abona la multa antes de que se dicte resolución del expediente sancionador, tiene una
reducción del 30% sobre el importe de la misma. El pago de la sanción implicará la terminación del procedimiento (artículo 77.2.
R.D.L. 339/1990).

Granada a, 5 de mayo de 2005.- EL ALCALDE.- P.D. EL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE PROTECCIÓN
CIUDADANA, TRÁFICO Y TRANSPORTES.- Fdo.: José Antonio Balderas Madrid.

Fecha Hora
Expediente Año Matrícula NIF Nombre Denuncia Denuncia Artículo Importe

24486 2005 ML 3041 B 45266771 Benguigui Levy Alegría 15-02-2005 11.54 53.1 40,00
29303 2005 CE 0964 D 45029407 García Castilla José 22-02-2005 16.50 53.1 40,00
15425 2005 6193 CFK 24248891 Luque Pérez M.ª Evangelia 07-02-2005 11.35 53.1 40,00
14437 2005 6193 CFK 24248891 Luque Pérez M.ª Evangelia 07-02-2005 12.09 53.1 40,00
27984 2005 5120 BFZ 45075492 Sadik Hamadi Sohora 14-02-2005 13.00 39.2.G 92,00

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de lo Social

Número Uno de Ceuta

1.326.- D. FRANCISCO JAVIER IZQUIERDO
CARBONERO , Secretario Judicial del Juzgado de lo Social
Número Uno de Ceuta, HAGO SABER:

Que en el procedimiento DEMANDA 84/2005 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.
LAHSEN EL HADDA contra la empresa
CONSTRUCCIONES LUSO-CEUTI S. L.,
CONSTRUCCIONES JOMASA S. L. , FONDO GARANTÍA
SALARIAL , sobre DESPIDO, se ha dictado la siguiente:
«FALLO. «Que en relación con la demanda de despido
formulada por D. Lahsen El Hadda contra las empresas
Construcciones Luso-Ceutí, S. L., Construcciones Jomasa,
S. L. y Fondo de Garantía Salarial, declarar que el cese del
actor efectuado el día 01-02-05, es constitutivo de un despido
condenando a la empresa Construcciones Luso-Ceutí, S. L.,
a que en el plazo de cinco días desde la fecha de notificación
de esta sentencia opte entre: l.º.- La readmisión del actor en
su puesto de trabajo y en las mismas condiciones que venía
disfrutando antes de producirse el despido o le abone en
concepto de indemnización por despido improcedente la
cantidad de 895,50 euros, en virtud de lo establecido en el

art. 56.1 a) del Estatuto de los trabajadores, y en ambos casos
al abono de los salarios de tramitación de la fecha del despido
hasta la notificación de esta resolución. Asimismo debo de
absolver y absuelvo a la codemandada Construcciones
Jomasa, S. L. de los pedimentos en su contra dirigidos y
condenando a todas las partes a estar y pasar por tal
declaración. Contra dicha resolución cabe interponer recurso
de Suplicación».

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a CONSTRUCCIONES LUSO-CEUTI S. L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín  oficial de la Ciudad.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrado de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

En Ceuta, a diez de mayo de dos mil cinco.- EL
SECRETARIO JUDICIAL.

Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción Número Tres de Ceuta

1.327.- En la Ciudad Autónoma de Ceuta, a 6 de
mayo de 2004.

Vistos por el Ilmo. Sr. Magistrado Juez D. Andrés
Carreño Bolaños, Juez Sustituto del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción Número Tres de los de Ceuta, los
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presentes autos de Juicio de Faltas, que bajo el número 498/
2003 se tramitan en este Juzgado, en el que intervienen: como
denunciantes, los Policías Nacionales números 49.641 y
77.993, y, como denunciadas, D.ª UMKELTUM MOHAMED
ABSELAM , mayor de edad, titular del D.N.I. número
45.086.452 y D.ª HUDA ABDELKEBIR ACHHAL EL
KADMIRI, mayor de edad, titular del D.N.I. número
45.093.976, interviniendo el Ministerio Fiscal en
representación de la acción pública, por una presunta falta
CONTRA EL ORDEN PÚBLICO POR DESOBEDIENCIA
LEVE Y FALTAR EL RESPETO Y CONSIDERACIÓN
DEBIDA A LOS AGENTES DE LA AUTORIDAD EN EL
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, en el que obran los
siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 18 de marzo de 2004 ha
tenido lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado la Vista
Oral y Pública del Juicio de Faltas antes citado,
compareciendo las partes que constan en el Acta de la Vista.
Las declaraciones que las partes y los testigos prestaron en el
mismo han sido también recogidas en dicho Acta.

SEGUNDO.- El Ministerio Fiscal, interesó que
fueran condenadas D.ª UMKELTUM MOHAMED
ABSELAM,  y D.ª HUDA ABDELKEBIR ACHHAL EL
KADMIRI, por sendas Faltas CONTRA EL ORDEN
PÚBLICO POR DESOBEDIENCIA LEVE Y FALTAR EL
RESPETO Y CONSIDERACIÓN DEBIDA A LOS
AGENTES DE LA AUTORIDAD EN EL DESEMPEÑO DE
SUS FUNCIONES, falta prevista y penada en el artículo 634
del vigente Código Penal de 1995, a la pena a cada una de
ellas, de CUARENTA DÍAS-MULTA, con una cuota diaria
de TRES EUROS, con las responsabilidad personal
subsidiaria del artículo 53.1 del Código Penal de 1995, y a
las costas del juicio.

TERCERO.- En la substanciación de este Juicio se
ha procurado la observancia de las prescripciones legales.

HECHOS PROBADOS

ÚNICO.- Apreciando en conciencia la prueba
practicada, se declara expresamente probado que sobre las
20:30 horas del día 6 de diciembre de 2002, fueron
denunciadas D.ª UMKELTUM MOHAMED ABSELAM,  y
D.ª HUDA ABDELKEBIR ACHHAL EL KADMIRI, por los
Policías Nacionales números 49.641 y 77.993, ya que ambas
mujeres, madre e hija, comenzaron a insultar a los policías
que se encontraban en la Comisaría, entre ellos al Instructor
de la Diligencias Policiales n.º 44.435, el Policía Nacional
n.º 34.250, cuando éste se dirigía a ellas y les recriminó que
hubieran amenazado al menor que momentos antes había
manifestado a los agentes que conocía a los otros menores
que había insultado y tirado piedras a las ahora denunciadas,
ya que dicho menor se encontraba llorando y era increpado
por las denunciadas para que dijera a la policía la identidad
de los otros.

D.ª UMKELTUM MOHAMED ABSELAM,  y D.ª
HUDA ABDELKEBIR ACHHAL EL KADMIRI, se
dirigieron a los agentes diciéndoles : «USTEDES NO SON
POLICÍAS NI NADA, USTEDES SON RACISTAS, OS
VOY A DENUNCIAR PARA QUITAROS EL PUESTO DE
TRABAJO. CLARO COMO ÉSTE ES ESPAÑOL, POR ESO
NO SE LA PUEDE HACER NADA».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  Los hechos que se declaran probados
son constitutivos de una falta contra el orden público, prevista
y penada en el artículo 636 del Código Penal, conforme la
redacción dada por la Ley Orgánica 10/95, de 23 de
noviembre.

SEGUNDO.- De dicha falta, conforme ha resultado
acreditado por la documental obrante en autos, por las
declaraciones prestadas en el Acto del Juicio por el agente
interviniente, el Policía Nacional n.º 77.993, quien ha
comparecido al mismo y quien se ha ratificado en la denuncia
en su día presentada, son responsables en concepto de autoras
(artículos 27 y 20 del vigente Código Penal), D.ª
UMKELTUM MOHAMED ABSELAM,  y D.ª HUDA
ABDELKEBIR ACHHAL EL KADMIRI, ya que éstas
insultaron a los Policías Nacionales que se encontraban en la
Comisaría en la forma y con las manifestaciones  que figuran
en los HECHOS PROBADOS.

TERCERO.- De conformidad con lo establecido en
el artículo 109, 110 y siguientes del Código Penal, la ejecución
de un hecho descrito por la Ley como delito o falta obliga a
reparar, en los términos previstos en las Leyes, los daños y
perjuicios por el causados, preceptuando el artículo 116 que
toda persona criminalmente responsable de un delito o falta
lo es también civilmente si del hecho se derivaren daños y
perjuicios, sin que en el supuesto de autos proceda hacer
pronunciamiento alguno al respecto.

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 638 del Código Penal: «En la aplicación de las penas
de este Libro procederán los Jueces y Tribunales, según su
prudente arbitrio, dentro de los límites de cada una, atendiendo
a las circunstancias del caso y del culpable, sin ajustarse a las
reglas de los artículos 61 a 72 de este Código».

QUINTO.- La Ley Orgánica 10/95, de 23 de
noviembre, por la que se aprueba el Código Penal, además
de la pena de multa que para cada falta establece en su Libro
III, regula en sus artículos 50 y siguientes esta pena, bien
como pena única o alternativa, preceptuando que la pena de
multa consistirá en la imposición al condenado de una sanción
pecuniaria, por el sistema de días multa, siendo su extensión
mínima de cinco días y la máxima de dos años, y la cuota
diaria tendrá un mínimo de doscientas pesetas y un máximo
de cincuenta mil pesetas. Los Jueces o Tribunales
determinarán motivadamente la extensión de la pena dentro
de los límites establecidos para cada delito o falta y según las
reglas del capítulo II de este Titulo. Igualmente, fijarán en la
sentencia el importe de estas cuotas teniendo en cuenta para
ello exclusivamente la situación económica del reo, deducida
de su patrimonio, ingresos, obligaciones y cargas familiares
y demás circunstancias personales del mismo. Contemplando
el supuesto de impago de la misma y así en el artículo 53.1
establece: «Si el condenado no satisfaciere, voluntariamente
o por vía de apremio, la multa impuesta, quedará sujeto a una
responsabilidad personal subsidiaria de un día de privación
de libertad por cada dos cuotas diarias no satisfechas, que
podrá cumplirse en régimen de arrestos de fin de semana».

SEXTO.- En el caso presente procede imponer a
D.ª UMKELTUM MOHAMED ABSELAM,  y D.ª HUDA
ABDELKEBIR ACHHAL EL KADMIRI la pena a cada una
de ellas, de VEINTE DÍAS-MULTA, con una cuota diaria de
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UN EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (1,20 EUROS/
DÍA), ascendiendo en total la cuantía de la pena de días-multa
a la suma de VEINTICUATRO EUROS (24 EUROS).

La CUOTA-DÍA impuesta a las condenadas, como
se recoge en el párrafo precedente, ha sido fijada teniendo en
consideración los medios de vida y patrimonio de las  mismas,
conforme consta en autos o se desprende de ellos, ya que el
vehículo que conducía es de su propiedad.

SÉPTIMO.- En cuanto a las costas procesales, se
entienden impuestas por la Ley a los criminalmente
responsables de todo delito o falta (artículos 124 y 124 del
Código Penal vigente), en el modo y forma establecido en
los artículos 239 y 240 y siguientes de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal.

VISTOS los artículos citados y demás de general y
pertinente aplicación por cuanto antecede,

FALLO

QUE DEBO CONDENAR Y CONDENO a D.ª
UMKELTUM MOHAMED ABSELAM,  y D.ª HUDA
ABDELKEBIR ACHHAL EL KADMIRI, como autoras de
una falta CONTRA EL ORDEN PÚBLICO POR
DESOBEDIENCIA LEVE Y FALTAR EL RESPETO Y
CONSIDERACIÓN DEBIDA A LOS AGENTES DE LA
AUTORIDAD EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES,
a la pena, a cada una de ellas, de VEINTE DÍAS-MULTA,
con una cuota diaria de UN EUROS CON VEINTE
CÉNTIMOS (1,20 EUROS/DÍA), ascendiendo en total la
cuantía de la pena de días-multa a la suma de
VEINTICUATRO EUROS (24 EUROS/DIA), con la
responsabilidad personal subsidiaria, en caso de impago de
la multa, de un día de privación de libertad por cada dos cuotas
diarias no satisfechas. Condenándoles, también, al pago de
las costas de este juicio.

Notifíquese la presente resolución al Ministerio
Fiscal y demás partes personadas, haciéndoles saber que
contra la misma cabe interponer RECURSO DE APELACIÓN
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Cádiz, Sección Sexta
con sede en esta Ciudad Autónoma de Ceuta, en el plazo de
CINCO DÍAS desde su notificación, mediante escrito que
deberá presentarse en este Juzgado.

Así, por esta mi sentencia, de la que se llevará
certificación a los autos y se conservará su original en el Libro
oportuno, lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN. Leída y publicada ha sido la
anterior sentencia por el Ilmo. Sr. Magistrado Juez que la
dictó en la Sala de Audiencias de este Juzgado y en el mismo
día de su fecha, de lo que, como Secretario, doy fe.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.328.- El Consejero de Economía y Hacienda en
su Decreto de trece de Mayo de dos mil cinco ha dispuesto lo
siguiente:

«ANTECEDENTES DE HECHO

Por Decreto del Consejero de Economía y Hacien-
da de fecha 29 de abril de 2005 se aprueba proyecto de obras
de «Nueva escalera de acceso a la Playa de la Ribera de la
Ciudad», redactado por el Arquitecto D. José María Morillas
Jarillo, con un presupuesto de 89.831,81 euros. Al mismo
tiempo se aprobó expediente de contratación de las referidas
obras, por dicho presupuesto, a financiar con cargo a la par-
tida presupuestaria 601 00 432 3 008 04, y tramitar mediante
procedimiento abierto y subasta.

Se publicó el correspondiente anuncio el día 03-
05-05 (B.O.C.CE. n.º 4422).

La Consejera de Fomento, con motivo de reunión
de la Comisión del Patrimonio Histórico, solicita de esta
Consejería el desistimiento del procedimiento contractual
incoado de acuerdo con lo informado por la citada Comi-
sión.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

El art. 87.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
establece que pondrán fin al procedimiento el desistimiento.

El Consejero de Economía y Hacienda ostenta com-
petencia en materia de contratación, de acuerdo con la asig-
nación de funciones efectuada por el Presidente en  Decretos
de 18-06-03 y 29-03-04.

PARTE DISPOSITIVA

1.- Se procede al desistimiento del procedimiento
contractual incoado por Decreto de fecha 29-04-05 relativo a
Proyecto de obras de nueva escalera de acceso a la Playa de
la Ribera de esta Ciudad, así como contratación de las mis-
mas, quedando sin efecto la licitación convocada.

2.- Esta Resolución será publicada en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Ceuta a los efectos oportunos.»

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Ceuta, 13 de mayo de 2005.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla Gómez.


